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Para la publicación de avisos en 
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Días Sábados: de 8 á 11 horas. ¡¡ Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO 
DIRECTOR

Sr„ JUAN M. SOLA

' Art.,49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por! auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas' judiciales o administrativas de 

ia Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 .de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril .16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9.4034 del 31,-de Julio de 1944. .

Art., 29 ’— Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99,- 1 39 .y 1 79 del Decreto Ñ9 3649 del 1 í de 
Julio de 1944..................

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo, pago de la suscripción. ”

Por los números sueltos y la suscripción,- se‘cobrará:Q ’ *» . *
Número dél día ........................ .. ............... .$ 0.10

'atrasado dentro del mes ..... ” 0.20
” de más de 1 mes hasta

1 año .......................... ” 0.50
de más de I año .... " '1 .—

Suscripción mensual .......................... .. • • • ' 2.30
trimestral .................................. " 6.50

~ ' .semestral ........................... ’ 12.70
anual .'......................................... ’ 25.—-

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente . el . 19 ,del mes siguiente al pago de la> 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro' 
del mes de su vencimiento. • ’ ■

Art. 139 — Las tarifas .del BOLETIN ÓFIC.IAL ae 
ajustarán a la siguiente escala:

• a) Pór cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO3 CENTAVOS m|n. 
(S 1-2.5)'. . \

i * o .
b) 'Los balances u otras publicaciones en que la .distribu-

ción del aviso no- sea de composición corrida, se’ per
cibirán los ' derechos por centímetro utilizado y por 
columna'. ~ • ■>

c) Los balances ■ de Sociedades Anónimas, que se publi
quen -en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la- tarifa ordinaria, el siguiente derecho .adicional fijo;
1 °Si ocupa menos de %' pág....................... $ 7.—
29 De máe de % y hasta Yl pág......... ,, ‘ 12.—
39..............Vi" " í ”, .... ” 20._
49.................. una página se cobrará en la

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes a término que tengan que insertarse por 3 o. más 
días y cuya composición- sea corrida, regirá la siguien- ■ 
te tarifa:

, AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de. 
15 0 palabras) : -
Durante 3 días $' 10. — exced. palabras $ 0.10 c|u.
Hasta 5 días $ 12 — ” 0.12' ",

" 8 ".15 —........................   . " 0.15 ” •
”15 ” ” 20— " " 0.20 ”’

- " 20 Ví ”25— ” - ” " 0.25 ”
" 30 ” ”30 — < ” ” 0:30

• Por mayor término $ 40.— exced. pa- ■ ‘ I
labras . . . . . " 0.35 ’*]
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto, no sea mayor de 500 
■ palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50. — ; el excedente a $ 0.12 la palabra.

. :f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|ú.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra. >

■ 'g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta Hasta Hasta

10 días 20 días 30 días

!v=—De inmuebles, fincas •
y terrenos hasta 10
centímetros .... $ 15.-- $ 25 ■ — $ 40.— •
4 cmts. sub-sig. . . . ” 4.—"" 8.— »> 12..—

2<? — Vehículos maquinarias -
ganad os,‘hasta lOcen-
tímetros..................   . ’• 1.2.— * 20.— 35. —
4 ctms. sub-sig. i. . . " .3.— " 6.— »» 10.—

39 — Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10
centímetros .... ” 8.— ’• 15„-— ■ • 25. — .
4 ctms. sub-sig."... 2.— ” 4.— ’ • 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
• palabras ............ .. $ 20.—

El excedente a $ 0.20 la pi labra. »

• . - y
‘ i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 

amojonamiento, concursó civil; por 30. días
hasta 300 palabras . . ............ • ■ • ............ . $ 40.—
El excedente a $-0.20 la palabra.

j.) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras . . . \ ... .-...................... ” 10, —

• - El excedente a $ 0 .'10 la palabra..

!c) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida: , \ 

De 2 á 5 días $ 
Hasta 10

15 ”... 2Q .. ,.
.. 30 ..

Por Mayor término

2. — el cent, y por columna.,
2.50 " .............................. '

‘3.—......................................
3.50 ” .............................. ...
4.—.................  "
4.50 ............................

Art. 159 — Cada publicación-por el término legal so-, 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma dé $ 20.— 
en los siguientes casos;’ ,

Solicitudes de registro; de ampliación.; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará úna tarifa; suplementaria de $1.00 por centí
metro y pór columna.

Art. 17? — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 5Ó % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

SU MARIO
PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS' PUBLICAS:
N’. 6758 de Noviembre 10 de 1947 — (A. G.- M.) 'Autoriza ün gasto para pago da factura, .................. .»................-.................. 4

•" 6759 " " ■ " " " — (A. G. M.) Autoriza un gasto a favor .de la. Oficina de Depósito y Suministros............. ’ 4
6760 " " " " " — (A. G. M.) Autoriza un gasto para pago de factura, .....................................   4 al 5

" 6761 " " " " " — (A. G. M.) Liquida una partida a favor de la División Industrial de la Cárcel Peni-
í, ' ténciaría, .........        5

" 6762 " " " " “ — Designa un empleado para la Dirección Gral. de Arquitectura y “Urbanismo, ............. . ’ 5
" . 6774 " " " — (A. G. M.) Liquida una partida a favor de la Dirección Gral. de Comercio e Industrias, 5
" ’ 6776 " " 11 " " — Liquida una- partida a favor del señor Director Gral. de Comercio e Industrias, .............. 5
" 6779 " " " " " —■ Acepta la renuncia presentada por el señor Director Grál. dé Comercio e Industrias, 5 al 6
" 6780 " ’ " " " " —Amplía el decreto N-.o 6725 del, 8|11|1947, ....................................  6
" . 6781 " " .»»<•" — Aplica multas a varios comerciantes de Metan, . ................................................................... 6.
" 6782 " “ “ " " — Liquida- una partida a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin

cia, por concepto de Aporte Patronal,   6
6783 " " " " " — Acepta la renuncia presentada por un empleado de la Dirección General de Comercio

e Industrias, .................. _ ' - 6
" 6784 " ' " ", — Reconoce los servicios prestados por.un ex-empleado de la Dirección General de Agri

cultura y Ganadería, .. ..................  ;.................   6 al 7
" . 6786 " " _ " " -— Liquida una partida a favor de Tesorería General de la Provincia, .;.............................  7

.. " 6787. " " " " " — Liquida una partida a favor del Representante Légal de la Provincia de Satla, —_... 7
"■ 6788 " " " " " — (A. G. M.) Liquida una "partida para gasto, .................. .......................... .............................. - 7

- o
'RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
N' 425 de Noviembre 10 de 1947"— Anula patente por concepto de tienda y mercería, ........................................................... 7 al 8
" .426 " " " " " — Anula patentes.por concepto de ''Martilieros Públicos", .................. "■................:................. 8
■" 427 " " " " " — Anula patentes "por concepto de negocio de almacén, .................................................  8
J’ 428 " " " " " — Anula patentes por- concepto de negocio de almacén, ................   8

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD' PUBLICA: .
N’ 6810 de Noviembre 12 de 1947 — Dispone que el personal de .Servicio y Maestranza de la Escuela de Manualidades de 

! Salta, y sus filiales, quedan obligados a cooperar en el cuidado y conservación de los
jardines, etc.,- de dicho Establecimiento, • ......................... ............................ ’•................ * ’ ®

.6811 " " " " " —Prorroga la licencia concedida a una empleada de la Escuela de Manualidades, ........... '8

EDICTOS SUCESORIOS <■
N’ 3225 — De don.Sim’ón o Simeón* Fernández, .............................................................................................................  ' 8
N° 3217 —De don Felipe Duran,    r.............................................  , . ......... ............................. ."....................... 8
N’- 3206 —De don Ignacio Sosa, .,;................  '........... ......... ........................................ .....................................  , 8 al 9
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NF 3199 — Dg Elisa Pagani, .............................................................................. '................................  ........... g
ZN? 3193—De doña Margarita Suescum de Alonso, ......................................... _■>........................................ ■....................  • ’ gx
N? 3192 — De don Carlos Herrera, ..’...................................          g
N9 3186 — De don Abel E. Terán,^ ....................     '........................................ . g
N9 3180 — De Doña .Irene Mamaní de Cardozo, ..........................................................       g
N9 3179 — De Don Mariano Cardozo, ...................................     '............................................................................... g
N9 3178 — De Don Víctor Ambrosio Plaza, ....... 7....................................................      g
N’ 3175 — De don Francisco Pastrana, ..............     ,......................................  - - g

-N’ 3172 —De don Manuel Uncos o etc., ....................................... ..................... ........... . ’................   g
N’ 3171 — De doña Ana María de Santis de Macías o etc., .................... •................................................  g
Ñ9 3170.,— De Doña Sara Real dé Azua.de Hocteloup, ..Tr.............................................................    . ' g

’N’ 3169 — De Doña .Bruna Bini de Rondoni, ...................  ’........................ ~ q
N’ 3166 — De Doña Francisca Núñez de Soto y otros, ..................'.....................   . ; 9 al 10
N9 3165 — De Doña Rita Paz de Zeballos, ............................   ,...•........................................... jg
N9 3154 — De Doña María Esther Gorostiagq de Echazú, ........................ .-............................ .’.......................     jg
JP 3152 — De don Adolfo .Figueroa, .......................    . . .................. ................ q ’ 10
N9 3150 — De” don Pablo Gasiuk, ..................................................................     . _¡g
N9 3145 _ De don José Nicolás Aquino y de doña María Manuela Rivero de Aquino, ........................ ’..............................  . - jg
•NI 3134 — De don Fernando-Figueroa, ..............  .................    '........................ ■.............. . jg
N9 3130 — De don Prudencio Soto, ......................................................................................      ¡. jg
N9 3120 — De don Antonio Ortelli, ................       jg
N’ 3119 _  De don Juan de Dios Collar y de doña Petronila López de Collar, ................................ .............................................. jg
N9 3118 — De don José Pardo, ........................   ;...............     • jg •
N9 3114 — Dedoña Paula Gallardo de Morales, ...........................         ..; ....................... ............... .  . ¡g<

POSESION TREINTAÑAL: • - -
N9 3216 — Deducido pór don Mariano Santos, de un inmueble ubicado en Orón, .............  i.............. . ................'.. 10 al II
N9 3198 _  Deducida por Benedicta Berta Gutiérrez de Herrera, de un inmueble ubicado en Rosario de Lerma, ......... '.........jp
N9 3195   Deducido por Carlos Meriles, de inmuebles ubicada en el Departamento de San Carlos, .............. ............ ..................
]\J» 3194   Deducido .por doña Tráncito Cazón de Rodríguez, de un inmueble ubicado en el Departamento de Rosario, de

la Frontera, ....................  ’•.......................•.............................. H
N9 3189 — Deducido por Joaquín Colque, de un inmueble ubicado en Chicoana, ..........  U
N9 3188 — Deducido por Mariano Flores, de-inmuebles ubicados en el Dpto. de Chicoana, .......................... /..........   n
N9 3187 _ Deducido por‘Delicia A. de Gilobert, de un inmueble ubicado en Orón, ....................... -............................................ 11 a] ¡2
N9 3184 — Deducido por Carlos Bombelli, de un inmueble'ubicado en Oran, .................................................................... .’........... 12
N9 3182 — Deducido por Doña Victoria Pedraza de Cachambi, de uri inmueble ubicado en el-Dpto. de Rosario de la Frontera, 12
Ij? 3176  Deducido por doña Etelvina Moyana, de un inmueble ubicado en el Departamento de Rosario de la Frontera, .. 12
N9 3173   Deducido por doña María Chacón de López y otros, de un inmueble ubicado en Caíayate, ..................................... 12
N9 3163 _  Deducido, por Dona ‘María Avila de Cabral, de un inmueble ubicado en el Dpto. de Rosario de la Frontera, .. ■ ’ 13
bj? 3159  Deducida por Martín Robles, de un inmueble ubicado en_el Departamento de Campo Santo, .................................. 13
N9' 3140 _ Deducido por don Santos Martínez; de un inmueble ubicado en Cafayale.................    ....  13
N? 3139 _ Deducido por don Alejandro Senez, de’ inmuebles ubicados en el Dpto. de La Candelaria........................................  13
I>p. 3139 _ Deducida por doña María Luisa Murua de Costas, de un inmueble ubicado en esta ciudad, .......................... .-... 13 al 14
N9 3127 _  Deducido por doña Petroha Aguirre de Avilés, de un inmueble ubicado en el^Dpto. de’Rosario de Lerma, .............. .. 14

i
DESLINDE'-MENSURA Y AMOJONAMIENTO: ‘

N9 3168 ._ Solicitada por. Jesús Cuéllar de Nieva y otros, de inmuebles ubicados en el Dpto. de Anta, ................................ - 14
N9 3133  Solicitado por el Dr. Juan A. Urrestarazu, de un ínmueb’e ubicado en Orón, ........  ..............    14
N’ 3132 — Solicitado por Lorenzo Alesanco, de un inmueble ubicado en Orón, ............................................................................. 14

REMATES JUDICIALES: . . _
N? 3221 — Por José Ma. Decavi, en el Ejecutivo:. Agustín Rojas vs. Carmen Cuevas de Barboza..............................  ’ 14'
N9 3222 — Por José Ma. Decavi, en el Ejecutivo: Joaquín Brúgues vs. J. Molina Gigliani, ............... -r.......... 14 al 1.5 ■
N9 3214 — Por José María Decavi, en el juicio: "Embargo preventivo — Antonio Mena vs. Irma A. Nayarrete de Marín, ... . ’ 15
N9 3212 — Por Antonio Porcada en la sentencia que^-siguen Francisco. Rivadeneira-y otra vs. Municipalidad de "El Galpón". • ’ 15
N9 3201 — Por Antonio Forcáda, en el juicio; Ejec. por cobro de pesos iniciado por José Mejuto y Ernestina- Medrana de Me-””

juto, vs. Bernardina Medrana, ............................. :.. ’ ■ ...................... ■ ” 15 . ■
N9 3196 — Por Antonio Forcada, en el Juicio Ejecutivo, Cobro de .pesos s|p. Basilio Sabha vs. Sucesión de José Hilario Saldaño 15

RECTIFICACION DE PARTIDAS '
N9 3213 — De la partida de nacimiento del menor Roberto Vilte, .........i...................................................................................... 15

CITACION A JUICIO: . .
N9 3219 — De don Juan Badía, en el juicio de ausencia, con presunción de fallecimiento del mismo, .................... .................. \ ' 15 ,
N9 3210 — De Julio Figueroa Medina, en la ejecución que le sigue el Banco Provincial de Salta, .-.....................................  15

QUIEBRAS _ - • 5
N9 4224 — En el Expediente^ "Quiebra de Costas Zottos", ........................... ................... ,...........................    15

CONTRATO DE.SOCIEDAD
N9 3218 — De la Sociedad de Resp. Ltda. Katz y Cía., .. .......................................... 1................................................. ■............................. -15 al 16'
N9 3211 —De “Bazar Santa Rosa, Sociedad de Responsabilidad Limitada", ...........................................................       • 16
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■N9' 3227 — De La Regional — Compañía Argentina de Seguros-! 16

LICITACIONES PUBLICAS:- ’ / . . .
! 3223 — De la Direcc. Gral. de ¿Arquitectura y Urbanismo, para la .refección de dos localeé escolares,Ñ9 3223 — De la Direcc. Gral. de ¿Arquitectura y Urbanismo, para la .refección de dos localeé escolares,  .......................

N9 3209  De' la, Administración General 'de Aguas de Salta, para ampliación de aguas corrientes en .la -localidad de . "La
.16

Merced", ..........   .* ....................................................
3185 — De la Administración Gral. de Aguas Se' Salta, para la.provisión de agua corriente a "La Viña",

16
N9
N9’ 3158 '— De la Administración General de Aguas - de Salta,, para la adquisicióncde caños de acero y accesorios para per

foraciones y cilindros metálicos para filtros........... ..  '...............i................................ "■......... - • • ■
N9' 3156 — De la Dirección General de Arquitectura .y. Urbanismo, para edificación de Mercados, .1

al 17
17 ■

1-7
17

asambleas
N9 3226 — De la 

” N9 3215 — De la
Sociedad de Beneficencia de Salta, para el día 21|11|1947, ........... .............
■Bolsa de- Comercio, Industria y Producción de Salta, para el día 17]11|947,

17
17

AVISO A LOS SUSGRIPTORES' 17

AVISO A LOS SUSGRIPTORES Y AVISADORES 17

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 17

JURISPRUDENCIA: c ‘
N9 767 — Corte de Justicia — Sala Segunda —-CAUSA: "Ord. —• Servidumbre.de acueducto.— Acción Confesorio — Cla

risa Cabanillas de Diez vs. José A. Diez y otros",...-........................................................................... ■......... al 20

MISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Decreto N9 6758-E.
Salta, noviembre 10 de 1947.
Expediente N.o 17939|1947.

,Visto este expediente pgr el 
guel Angel Alanís presenta,

' ción y pago, factura por la 
m|n., por arreglos efectuados
de la Sección Automotor, dependiente de la 
Dirección General de Rentas;

que el señor Mi- 
para su liquida- 
suma de $ 95.— 
en un mostrador

-^Decreto N9 6759-E *
Salta, noviembre 10 de 1947.
Expediente N.o 3079|D|1947 (Sub - Mesa de 

Entradas).
Visto este expediente por el cual la Ofici

na de Depósito y Suministros, solicita la pro
visión de 1.600 litros de nafta, con destino a 
los automóviles de S. E. el señor Gobernador, 
S. É. el señor Vice Gobernador y S. S. Minis
tros de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, Acción Social y Salud Pública y Economía, 
Finanzas, y Obras Públicas, la: que asciende 
a la suma de $ 560.— m|n.;

Por ■ ello,
- Atento a lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia,

El Gobernador de 
en Acuerdo dQ

Itt Provincia 
Ministros

El Gobernador de 
en Acuerdo de

. D E C R E

D E C R E T A :

Art. 1’ — Autorízase el gasto de la suma 
m|n. (Noventa y cinco pesos me

se liquidará y 
favor del --señor MIGUEL ANGEL

• de $ 95.. 
neda nacional), importe que 
abonará a
ALANIS, en cancelación de la factura que per
el concepto indicado precedentemente, corre 
agregada a fs. ,1|3 de estos actuados.

Art. 29 —■ El gasto que demande el. cumpli
miento del presente -decreto.'se imputará a la 
Partida 9, del Anexo D, Inciso XV, Item 1, de 
lá Ley de Presupuesto vigente, con carácter pro- 

■ visorio 
mérito 
■ción.

Art.

hasta tanto la misma sea ampliada en 
de encontrarse agotada en su asigna-

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc:-

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba

Ovidio S. Ventura
Es copia:

Luis A. Borélli
Oficial Mayor de-Economía, Finanzas y O. P.

l'a Provincia 
Ministros

T A :

<pAI Anexo
. tida 4

> todas de
Art. 3’

Art. 1’ — Autorízase 'el gasto de $ 560.—• 
(QUINIENTOS SESENTA PESOS M|N.), suma 
que se liquidará y abonará a favor de la Ofi
cina de Depósito y Suministros, a -fin de que 
con la misma atienda los gastos que deman
de 4a adquisición de 1.600 litros de nafta, 'con 
destino a los automóviles al servicio de S. E. 
el señor Gobernador, S. E. el señor .Vice Gober
nador y S. S. los -Ministros de Gobierno, Jus

ticia e Instrucción Públical y Economía, Finan-

zas y Obras

tuna rendición

Art. 29 — El

Públicas, con cargo "de opor-

de cuentas.

gasto que demande el cumpli-

miento del. presente Decreto, se imputará en la

siguiente

Al Anexo

tida 5

forma y proporción

B, Inciso IX, Item 1, Partí-'

$ 66.08

Al Anexo

' da 5

C, Inciso XI, Item 1, Parti-

¡5 197.68

A1 Anexo D, Inciso XV, Item 1, Parti-

da 7 i? 131.60

E, Inciso VIII, Item 1, Par-
$ 164.6'4 

la Ley' de Presupuesto en vigor.
— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO’A. CORNEJO-
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
Ovidio' S. Ventura

Es copia: '

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6760-E
Salta, noviembre 10 de 1947.
Expediente N.o T'0336|1947.
Visto este expediente por el que la Libre

ría- "Enrique -Tobío" de esta ciudad presenta 
para, su liquidación una factura por la suma 
de $ 95.— m|n., por provisión de 100 rótulos- 
en cartulina “precios carne" y 500 listas de 
precios con destino a la ex-Cámara de Alqui
leres y Junta .de' Control de Precios y Abas
tecimiento; atento a las actuaciones practica
das y lo informado por Contaduría Genera' de 
la Provincia,

El Gobernador de la Provincia i
I en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase el gasto de $ 95.— 
(NOVENTA Y CINCO PESOS M|N.), suma que 
se 
ría

liquidará y abonará a favor de la Litre- 
Enrique Tobío de esta ciudad, en pago de

la factura- presentada por el concepto arriba

expresado.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto se imputará al Ane

xo D, Inciso XV, Item 1, Partida 4 de la Ley 

de Presupuesto en vigor, con ’ carácter proviso-

Servidumbre.de
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;rio’ hasta tanto la misma sea ampliada en mé
rito de encontrarse agotada.

Art. 3.o -4- Comuniqúese, publíquese, etc.. .

. - LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
, Júlio Díaz Víllalba ■

Ovidio S. Ventura
Es copia:

Luis A. Borelli
'Oficial Mayor de Economía; Finanzas y O. P.

Decreto JXP S761-E * ’
Salta, noviembre 10 de 1947.
Expediente N5 3095|47. Sub-Mesa de Entradas.
Visto este expediente al cual, corre agregt-Ja 

jpara.su liquidación y \ pago planilla de subsi
dio familiar por $1.755.— m|n., presentada por 
División Industrial de’ la Cárcel Penitenciaría, 
.dependiente de Dirección General de Comercio 
e Industrias correspondiente a los meses de abril 
a setiembre ppdo. inclusive; y . ■ . _

CONSIDERANDO':

Que la partida" a la que debe cargarse di
cho importe se halla excedida en su asigna- 

' ción, haciendo concurrentes las disposiciones 
. . del artículo 60 de la Ley de Contabilidad;

Por ello y atento a' lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

(Chofer), con la asignación mensual que para ¡de la suma de $ 1.658.15 m|n. que importan 
dicho cargo prevé la Ley de Presupesto en vi-1 sus viáticos y gastos, de' acuerdo con el si- 
gor, al . señor MATEO FERNANDEZ, Matrícula guíente detallé: 
Individual N.o 3921.430; Clase 1909.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumplí-' de setiembre ppdo., al 19 de oc- 
miento del présente Decreto se imputará a la 
cuenta denominada "Consejo General de Edu- de $ 42.— m[n., diarios, compro- 
cación, Gastos, Estudios, Proyectos Plan 'Edifi-, 
cios Escolares", creado por decreto .N.o 5500|47.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO Á. CORNEJÓ .

36 días, de viáticos desde el 14“

tubre corriente inclusive) a razón

Juan W. Dates

bante N.o 1" . "
Pasaje de ida y vuelta en prime- 
'ra clase según comprobante otor
gada por F. F. C. C. del Estado, 
comprobante, N.o 2
Cama de ida y vuelta;, sin comp.

- $.1 .'512. —

117.45
28.70

Es copia;

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,--Finanzas' y O.

Decreto N*  6774-E —
Salta, noviembre 10 de 1947.
Expediente N.o 3096|D|1947 (Sub - Mesa 

Entradas).

P.

de

Total a pagar $ 1.658.15.

ello, atento a lo dispuesto por decretoPor
N.o 5764 del 10 de setiembre ppdo. y lo infor
mado por Contaduría. General • de la Provincia,

El Gobernador de

Art. 1’ — Liquídese a

la Provincia

T A :

favor del señor Di-
Visto este expediente al cual corre agregada- rector_ Qe’nerál de Comercio, é Industrias, don' 

para su liquidación y pago, 'planilla.,de. sub- 1 Armando E..Reyes, la suma de $ 1-.658.45 (UN 
sidio familiar por $-40.— m|n., presentada por 
Dirección General de Comercio e Industrias co
rrespondiente a log meses de" abril a setiem
bre ppdo. inclusive; y -

CONSIDERANDO: . . .
Que la partida a la que “debe. cargarse di

cho importe se halla excedida en su asigna
ción, haciendo^ concurrentes las disposiciones 
del'artículo 60 de la Ley de Contabilidad;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

i Armando E.-Reyes, la suma de $ 1-. 658.45 (UN 
'MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PE- 
ÍSOS CON QUINCE CENTAVOS M|N.), por el 
concepto precedentemente expresado.

■| Art. 2? — El importe que sé dispone liqui- 
1 dar por el . artículo anterior, se imputará ’ al 
í Anexo' D, Inciso XV, Item 1,'Partida 13 de la 
¡Ley de Presupuesto%'en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. •

’ ’ LUCIO A. CORNEJO *

Juan W. Dates
Es copia: .

Art. 1’ — Liquídese a favor’ de División In
dustrial de ■ la-Cárcel Penitenciaría, dependien
te de Dirección General de Comercio e Indus
trias, la suma de $ 1.-755..— (UN MIL SETE
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS’MlN.), 
para que con dicho importe' abone el subsi-' 
dio familiar del personal que detalla la plani
lla: mencionada, por los meses de abril a se
tiembre ppdo.

Art. 2? — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se imputará al Anexo 
D, Inciso I, Item Unico, Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor, en carácter provisorio has 
ta tanto la misma sea ampliada en mérito de 
encontrarse agotada en su asignación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
_ LUCIO A., CORNEJO

Juan W. Dates
Julio Díaz Víllalba

c Ovidio S. Ventara
' Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial-Mayor de Economía, Finanzas y Q. P. '

Decreto N? 6762-E.
Salta noviembre 10 de 1947 
Expediente N.o 3199|D|47.
Atento a lo solicitado por Dirección General 

de -Arquitectura y Urbanismo,

El Gobernador de la Provincia

" ■ D E' C R E T A :

Art. 1’ — Desígnase Ayudante - 5.o de la Di- 
- ' „ rección General de Arquitectura y- Urbanismo

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C'R E T A :

Art.- 1’ — Liquídese a favor - de DIRECCION 
GENERAL DE COMERCIO ,E INDUSTRIAS, la 
suma'de $ 40.— (CUARENTA PESOS M|N.),- 
para que con dicho importe -abone el subsidio 
familiar de la señora Bertha Méndez de López, 
correspondiente a los meses de abril a setiem
bre ppdo.

Art. 2? — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se imputará al Anexo 
H, Inciso 1, Item Unico, Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor, en carácter. proviso
rio hasta tanto la misma sea ampliada en mé
rito de encontrarse agotada en su ■ asignación.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Julio Díaz Víllalba

Ovidio S.’ Ventura
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? S776-E
Salta, Noviembre de 11 de 1947.
Expediente N.o 3013|D|1947 (Sub - 'Mesa de 

Entradas).
Visto este, expediente en el cual corre la 

presentación. que hace el señor Armando- E. 
Reyes, solicitando en su carácter de Director 
General cié Comercio é Industrias' se le liqui-’

.Luis A? Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6779-E . '. -
Salta, noviembre 11 de 1947. ..
Expediente N.o 3181|D (Sub - Mesa de En

tradas).
Visto este expediente 'mediante el que el 

señor Armando Reyes*  presenta su renuncia al 
cargo de Director General Interino de Comer
cio e Industrias; .

Por ello, c ■ • .

El Gobernador de la Provincia

' DECRETA:

Art. 1’ —?• Acéptase la renuncia presentada- 
por el señor ARMANDO. .REYES, al cargo de- 
Director General Interino de Comercio é In- ' 
dustrias, a contar del día 13 del comente 
mes, dándosele las gracias por los'-servicios 
prestados. • ■ _ ■'

Art. -2’ — Llegada ,1a fecha indicada pre
cedentemente el funcionario renunciante entre
gará al señor Subdirector dei la Repartición 
-todas las existencias de dicha dependencia-ba
jo prolijo inventario y en un todo de acuerdo 
a ■lo’ que para el caso prevé la Ley de Conta
bilidad en su artículo 81.
.Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese,. etc.

“ LUCIO A. CORNEJO ’ i 
Juan W. Dates • v

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
• s

J

jpara.su
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Decreto N9 6780-E , - »
Salta, .noviembre 11 de 1947.
Expedienté N.o 18173|45; 17696|46; 16355|45 

’18246|44. y 16991(46. . " . -
Visto las presentas actuaciones y' atento a 

■lo solicitado por Contaduría General de 
Provincia, . **■ ' ’

„ El. Gobernador de la Provincia

la

DECRETA

Art. I9 — Amplíase el. Decreto N.o 6725 
8 de noviembre del 'corriente año, en el : 
tido de que el gasto de $ 2.670.-

en

i del 
sen- 

(DOS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA PESOS M|N.), que.se 
ha omitido autorizar por el citado decreto, que
da comprendido dentro de lo ya dispuesto 
■el decreto de mención.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, etc.

- LUCIO-A.-CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial P.Mayor de Economía, Finanzas y O.

N9 6781.E • 
noviembre 11 de 1947.

Decreto
Salta, __ ______ . .
Expedientes Nos. 2977; 2979; 2980; 2981; 2982; 

' 2983; 2984; 2986 y 2976|D|1947 (Sub - Mesa de 
-Entradas).

Visto los ■ sumarios instruidos en virtud de lo 
' dispuesto por Decreto N.o 5280 del 31 de julio 
de 1947, de procedimiento para la aplicación 
de las Leyes 12830 y 12983 en el. orden provin
cial, contra los .siguiente comerciantes: Alcira 
Viuda de Esper, con domicilio en calle Bel- 
grano N.o 96, Metán; Jorge Jsa, San Martín 
N.o 229, Metán; José Groso, 20 de Febrero N.o 
84, Metán; A. Colombp y Cítr., Avenida 9 de 
Julio • 101,"'Metán; Abdo EsperJ San Martín N.o 
206, Metán; "Juan Issa, Avenida 20 de Febre
ro esquina-Belgrano, Metán; Samir Esper Hnos., 
San; Martín 94, Metán; Fayhad Abud Cura, 25 
de Mayo N.o 54, Metán y Pedro Sansón To
bías, Avenida 9 de Julio N.o 32, Metán; aten- 

do a las penalidades establecidas en el De
creto N.o 22174|947; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones tuvieron su 
- origen en inspecciones practicadas en los días 
y fechas que figuran en las actas respectivas, 
las que corren agregadas en los expedientes 
indicados en el epígrafe del presente decreto, 
en las que se comprobó que los comercian
tes indicados infringían las disposiciones en 
vigor para combatir el agio y la especulación, 
ya que en sus negocios mantenían en casi 
su totalidad, mercaderías sin la> debida re- 
tmárcación de los precios de acuerdo al Decre
to del Superior Gobierno Nacional N9 32506|47, 
Art. 20;

■ Que dichas infracciones están reconocidas 
por los inculpados ya que en sus exposicio
nes que corren en los expedientes respectivos 
ninguno de ellos rechaza los cargos, materia 
de estos actuados;

Por 'ello, atento, lo informado por la Direc
ción General de Comercio e Industrias y al 
capital en giro de cada una de las casas in
fractoras, .

El Gobernador de la Provincia

. DECRETA:

Art. I9' — Aplícense a los comerciantes cu-' 
yos nombres y domicilio. a continuación se 'de- ■ 
terminan, las siguientes multas, por infracción 
al artículo 6.a de la Ley 12830 y 20 del De
creto N.o 325'36|47; al haber mantenido en ex
posición para la venta al público, diversas 
mercaderías , sin la remarcación de sus pre- 
cios¡ multas que deberán hacerse efectivas en 
el término de 48 horas- _ :
a) Alcira Viuda de Esper, establecida con ne

gocio de Tienda y Almacén -en calle Bel- 
grano N.o 96 de la localidad de Metán,

• $ 200— (DOSCIENTOS PESOS M|N.).
b) Jorge Isa, establecido con negocio de Tien

da en la calle ■ San Martín N.o 229, de la
'localidad de_ Metán, $ .450.— (CUATRO
CIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.).

c) José Groso, ''establecido con negocio de 
Tienda y Zapatería en la Avenida 20 de 
Febrero N.o. 84, de la localidad de Metán,

■ $ 450 — (CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M|N.).
A. Colombo y Cía.,' firma establecida con 
negocio de tienda,- Mercería y-- zapatería, 
en Avenida 9 de julio' N.o 1'0' de la locali
dad de Metán, 3 2.000. (DOS 
M|N.).
Abdo Esper, o establecido con 
tienda "en la calle San Martín 
la localidad de Metán, $ 300." 
TOS PESOS M|N.).

f) Juan Issa, establecido con negocio de tien
da y mercería, en Avenida 20 de Febrero 
esquina Belgrano de la localidad de Metán, 
$ ‘450. (CUATROCIENTOS CINCUENTA PE- 
SOS’ M|N..

i Samir . Esper Hermanos firma establecida 
. con negoció. de tienda en la calle San Mar- 
'tín N.o 94.de la localidad de Metán, $ 400. 
CUATROCIENTOS PESOS M|N.).

Fayhad Abud Cura, es'
ció de Tiénda y mercería en la calle 25 
de Mayó' N.o. 54 de la localidad de' Metán, 
$ 350. '(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
M|N.). j .
Pedro Sansón Tobías, establecido con negó 
cío de Tienda en Avenida 9 de julio N.o 
32 de la localidad de Metán, $ 200. (DOS
CIENTOS PESOS M|N.).

Art. 29 -J» Cúrsense los prssentes expedientes 
a Dirección General de Rentas, a los efectos 
del Decreto N.o 5280|47 y obladas las multas 
referida¿ en el artículo l.o del presente Decre
to, vuelvan" "a Dirección General de Comercio 
e Industrias. | '

Art; 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

"LUCIO Á. CORNEJO\ *
1 Juan W. Dates

d)

MIL PESOS

negocio de 
N.o 206 de 
(TRESCIEN-

e)

g)

h ablecido con negó-'

Es copia: „

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.—

Decrete
Salta,
Expediente N.o 17719|47.
Visto este expediente por, el cuál Caja de Ju

bilaciones y Pensiones de la jProvincia de"Sal- 
ta, eleva para su liquidación' y pago planilla 
de Aporte Patronal del Estado, correspondiente

N9 6782.EJ 
noviembre 11 de 1947

& ' 
a los meses de enero y Febrero del año' en 
curso, cuyo importe asciende' a la suma de 

,!J> 22.111.38, atento a-lo informado por. Con
taduría General -de la Provincia, , .

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese á favor de CAJA DE JU
BILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, 
ja suma de $ 22.111,38 (VEINTIDOS MIL CIEN
TO- ONCE PESO& CON TREINTA Y OCHO CEN
TAVOS M|N.), correspondiente al Aporte Patro
nal del Estado por los mes'es de enero y fe- ’ 
brero del año en cursor

Art. 2° — El importe que se dispone liquidar 
por el articulo anterior se imputará al Anexo ‘ 
.1, Item Unico, Partida 1, de la Ley de Presupués 
to en vigor. D

Art. 3.0 — --Comuniqúese, publíquese, etc..

’ ’ ' ’ LUCIO A. CORNEJO -

„ Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
. Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6783-E. .
Saltai noviembre 11 de 1947
Expediente N.o 3205|D|47 Sub-Mesa dé En

tradas. j
Visto la renuncia presentada, ■ ,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

, Art." I9 — Acéptase la -renuncia .presentada 
al cargo de Ayudante Principal de Dirección 
General de Comercio e Industrias, por el señor 
LEOPOLDO E. OVANDO, con anterioridad al 
día. 20 de octubre ppdo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, etc.

LUCIO A. CORNEJO .
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. ,P.

N! 6784-E.
noviembre 11 de 1947

Decreto
Salta,
Expediente N.o' 2816|D|47 Sub-Mesa de En

tradas.
Visto éste expediente por -el cual el señor . 

José. Antonio,, Palermo, solicita por intermedio 
de Dirección General dé Agricultura y Gana
dería se le reconozcan los servicios prestados 
en su carácter de Jefe de la Estación Etnoló
gica y Vivero de Cafayate y

CONSIDERANDO:

; Que por Decreto N.o 5588, de fecha 25 de 
agosto, dejase cesante del cargo dé Auxiliar 
7.o de Dirección General de Agricultura y Ga
nadería (Jefe de la Estación Etnológica y Vi
vero de Cafayate) al señor José Antonio Pa-, 
lermo’,

Que del informe suscripto por la precitada 
Dirección General se desprende que el aludido 
señor Palermo' continuó' en sus funciones hasta 
el día 2 de septiembre ppdo., .en cuya fecha’ 

(hizo entrega de la referida Estación Etnológica. •

94.de
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■y Vivero de Cafayate, circunstancia por la cual 
corresponde el reconocimiento .de servicios que 

‘'.se solicita. por el término comprendido entre 
el día 26 de agosto hasta el 2 de septiembre 
inclusive,

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la. Provincia,

’ El Gobernador de l'a Provincia

- D’E C R E T A :

Art. 1’ — Reconósense los servicios prestados 
■por el término comprendido éntre el día 26 
de agosto hasta el 2 de septiembre inclusive 
por el’ ex-Auxiliar 7.a de Dirección General de 
Agricultura y Ganadería (Jefe de la Estación 

‘ Etnológica y Vivero de Cafayate) señor José 
Antonio Pa’ermo, y liquídese a..su favor, en re
tribución, de los mismos, la suma de^$ 6. 04 
(SESENTA Y CINCO PESOS CON CUATRO 
CENTAVOS- M|N.).

Atñ 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 

. Anexo D Inciso IX Apartado II Item 1 Clase 16 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

2 ~ * LUCIO A. CORNEJO .
Juan W. Dates ,

Es aopia: " •

Luis A. Borelli ' -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O..P. ,

Decreto N? 6786-E.'
Salta, noviembre 11 de 1947
Expediente N.b 2213|M|47. (Sub-Mesa de En- 

^traclas).
Visto este expediente por el que la Comisión 

Municipal de San Antonio de log Cobres so
licita por intermedio del Superior Gobierno de 
la Provincia se proceda a hacer efectivo el ser
vicio correspondiente al crédito que esa Co
muna obtuvo de "conformidad con lo. que dispo- 

. ne’la Ley N.o 823, en el Banco Español del 
Río de la Plata Ltdo., por $'35.000. cuyo tercer 
servicio vence el 18 del corriente mes, elevan
do para tal Tin los antecedentes y documenta
ción respectiva, y > ■'

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad recurrente solicita que 
el servicio de referencia se satisfaga con los 

■ fondos que le pudieran corresponder en contri
bución territorial y otras participaciones;

Que como lo destaca ^Contaduría General 
el créditp asentado en los libros de la misma, 

’ a favor'de dicha Municipalidad, alcanza a "la 
suma de $ 5.170,63,'“ ~

Por ello y atento a la proximidad del nuevo 
vencimiento y teniendo en cuenta que dicha 
Comuna cuenta con fondos suficientes,

El Gobernador de la Provincia ' •

¿DECRETA:-

" - Art. 1’ — Por Contaduría General liquídese 
K a favor de la Tesorería General de la Pro- 

•-vincia la suma de $-3.836,90, a fin de que'con 
dicho importe' proceda a dar cumplimiento a 
la operación comentada en los considerandos 
que anteceden.

' Art. 2’ — Contaduría General,- en opórtuni- 
-dad de proceder a la liquidación a favor de 
la Comuna de San Antonio de los Cobres, de

los importes que le pudieren corresponder por 
la Ley de Contribución Territorial' y otras par
ticipaciones, procederá a retener las sumas que 
para atención de los referidos servicios, hubie
re! invertido el Gobierno de la Provincia.

Art. 3’ — El gasto «que -demande el ,cumpli- 
mientó del présente Decreto .se imputará ai la 
cuenta “Reparticiones • Autárquicas ' y • Munici
palidades".

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíguese, etc..'

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: • ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor- de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 6787-E.
Salta, noviembre 11 de 1947
Expediente N.o 3102|R|47. Sub-Mesa de En

tradas.
Visto este expediente por el cual el señor 

Representante Legal-de la Provincia de Salta 
en la Capital Federal, doctor Sabás O. V-aran- 
got, eleva a consideración recibos por un total 
de $ 70,98 %, correspondiente a los gastos irro
gados con motivo de la firma del Convenio de 
Seguro Colectivo celebrado por el Gobierno de 
la Provincia con la Caja Nacional de Ahorro 
Postal, y en virtud de ello, solicita le sea rein
tegrado dicha cantidad, atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

disponer su liquidación en la proporción fija
da, de acuerdo • al, siguiente .detalle:

Juan A. Urrestarazü
Por sus honorarios, regulados' $ ' 1.050,00
Jorge Sanmillán
Por sus honorarios regulados " > • 350,00 
Gastos
Por ^gastos sellados " ->38,00
Total a pagar " 1.438,00
Por ello, atento a lo. solicitado por los re

currentes a fs. "4 y vita, en el sentido de que 
se liquide -a favor del Dr. Juan Antonio Urres- 
tarazu el importe -total del crédito reclama
do, lo- dictaminado por el señor Fiscal" de Go
bierno y lo informado por Contaduría "General 
-de la Provincia, - ,

El Gobernador de la Provincia ‘
en Acuerdo de Ministros

r DECRETA-:

Art. 1? — Liquídese a favor del doctor Juan: 
Antonio Urrestarazü la suma de $ 1.438,pO(UN 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PE
SOS M¡N,-ppr el concepto expresado preceden- . 
temente.

Art. 2? — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior se imputará al Anexo D 
Inciso XV Item 1 Partida 18 de la Ley de Pre
supuesto en vigor. . ■ .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..’

LUCIO A. CORNEJO
-s, ■ Juan W. Dates

(El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

Art. I9 — Liquídese a'favor del señor Repre
sentante Legal de la Provincia de Salta, doc
tor Sabás . Varangot, la suma de .$ 70,98 (SE
TENTA PESOS CON NOVENTA Y OCHO'CEN
TAVOS M|N), en reintegro por 'el concepto 
arriba expresado. ' - ■

Art. 2’ — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo "anterior, se imputará-al A- 
nexo B Inciso IX I tem 1 Partid-a .7 de la! Ley 
de' Presupuesto en vigor. ,

Art. 3.o —- Comuniqúese, publíquese, "etc..

' • LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia: s

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 6788-E. . o
Salta, noviembre 11 de . 1947
Expediente N.o. 2992|U|47 Sub-Mesa de En

tradas: -
Visto este expediente en el cual se presentan 

el doctor Juan Antonio Urrestarazü' y el Pro
curador don Jorge Sanmillán, solicitando él pa
go de la suma de $ 1.438,00 %, por concepto 
de honorarios y gastos de sellado que.en con
junto les corresponde por su labor profesional 
en el juicio caratulado “Tercería de Dominio 
Agustín Aloy vs. Gobierno de la Provincia de 
Salta, García, Salvador y Pedro y Blanco Jp- 
•sé". .y

CONSIDERANDO:

Que" tratándose de honorarios regulados ju
dicialmente en forma definitiva, corresponde

Julio Díaz -Villalba
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. .

RESOLUCIONES

MINISTERIO-DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O; PUBLICAS

Solución N5 425-E. .
Salta, noviembre 10 de 1947
Expediente; N.o 18198[47.
Visto este expediente en él cual corren las 

actuaciones relacionadas con la anulación de 
las patentes Nros 0716 correspondiente- ai año 
1947 por la suma de $ 198,00 extendida a car
go del señor Salomón Rud por concepto de 
negocio de tienda y mercería; atento a los in
formes producidos por Jas distintas Secciones 
dependientes de Dirección General de Rentas 
Contaduría General de la Provincia y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

_ ’ RESUELVE:

Art. 1’ — Anúlase la patente N.o 0716 corres- 
pondiente -al año 1947 por la suma de .$ 198,00- 
jCIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS M|N) 
confeccionada a . nombre del señor. Salomón 
Rud, ’ por concepto de negocio de tienda y mer-

<1 íc.ería. . (
.Art. 2’ —> Tome., razón Contaduría General

a..su
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de.la Provincia y pase a Dirección. General de 
'Rentas, a sus efectos. .

3..o. — Comuniqúese,. publíquese, etc. ' "

. JUAN W. DATES
Es c,opia: ° •

Luis A.' Borélli . •
_• Oficial Mayor de Economía, Finanzas.y O. P.

Resolución Ñ9 428-E. ' ' -
, S alta,’ noviembre 10. de . 194 7 .'
Expediente ' N.o 18548 y 18'562)47. . '
Visto estos .expedienteos "por 'los cuales Di. 

rección Gral.- de' .Rentas, 
las patentes 

-■ . N9 sor
N9' 968

i'olicita anulación de-
siguientes: '

Año 1944
Año *1944  '

$
$

•13,00
12,00

expedientes por los cuales 
de Rentas," solicita anulación, 
siguientes:
Año 1.946 : ?
Año 1946 $

,Di-

Por 'ello, atento a.1 los'informes, producidos 
por las. distintas Secciones' dependientes de .la 
precitada Repartición, Contaduría. General de 
la Provincia y lo'dictaminado-por el señor Fis
cal de Gobierno, .en cada uno de1 ellos,

-a— • : • ♦
Decreto N9 • 68FlvÁ. - >
. Salta,'noviembre 12 de-, 1947 q
'-Expediente- Ñ.o 1D.545|947. •

Visto este expediente- relativo a la solicitud 
■ Re prórroga de licencia que por enfermedad- 
•presenta la-Ayudanta Principal de-la. Escue
la de Manualidades, doña Enriqueta M. -de- 
Galarreta; atentó al certificado médico que ^co- 
rre a fs. 2 y a los informes producidos por Di
visión Personal y la Dirección Provincial de 
Sanidad, ' "

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
E1 Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

70,00
70,00

RESUELVE:

Resolución Ñ? 426.E.
Salta, noviembre 10 de 1947 ' ’ • .
Expediente N.o 18564|47; — 185Í7|47. , 
Visto estos.

reccióñ General 
de las patentes

N9 A0138
N’ A0127

Por ello, atento a los informes producidos, por 
las distintas -Secciones dependientes de la pre- 
ciatda Repartición, Contaduría General de la 
Provincia y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno en cada uno- de 'ellos;'

.. El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE: .

l9 — Anúlanse las patentes descriptas - pre
cedentemente, las cuales fueron extendidas a 
cargo de las señoras Francisca G. de Petrelli- 
•y Lola Vda. de Soba, por concepto de negocios 
de almacén al por menor.i

29 — Tome razón Contacluría General de la> 
Provincia y pase a Dirección General de Ren
tas a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

Art l-9 — Anuíanse- las patentes descriptas 
precedentemente, las cuales fueron extendidas 
a cargo de los señores S.álustio Lacroix y Car
los de los Ríos, respectivamente, por concepto 

’ de profesión como Martilieros Públicos.
Art. 29 — Tome razón Contaduría! General 

de la Provincia y pase a Dirección General 
Rentas a- sus efectos.

" 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES

de

■ JUAN W. DATES
Es copla:

Luis A. Borélli
Oficial Mayor de'Ecpnomíc, Finanzas y O. P:

MNH8TERK> DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Es copia:

Luis, A. Borélli
■ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Q. P.

Resolución N9 427-E.
Salta, noviembre 10 de 194-7
Expediente N.o 18518|47.
Visto ' este expediente por el cual Dirección 

General de Rentas, solicita anulación de Jas 
patentes Nro. 22Í, del año 1940' y 2747, del año 
1939 agregadas á fs. 12 y J3; atento a los- infor
mes producidos por las distintas Secciones de
pendientes de la precitada Repartición-,- Con- 

■' taduría General de la Provincia y lo dictamina- 
-db por el señor Fiscal- d'e Gobierno,

El Ministro de Economía, Finanzas y. O. Públicas

’ • ' . RESUELVE:.

Decreto N? 6810-A. j
Salta, noviembre 12 de 1947
Expedienté N.oi 10.413)947.
Visto esté' expediente en el que' el señor Di

rector de la Escuela de Manualidades- solicita 
se- determine expresamente» la obligación- del 
personal de servicio y Maestranza de dicho 
Establecimientó.de cooperar, en ciertas tareas 
especiales que señala; atento lo informado por 
la División de Personal,

El Gobernador de la ^Provincia
D E C R' E TSA :

1* ’ — Anúlense las patentes' Nros. 22T, del 
año 1940' y 2747 del año- 1939, por la suma de 

■S 32,00 (TREINTA Y DOS PESOS %), cada una 
. extendidas a cargo del señor Miguel Gonzáles
por concepto de negocio de almacén al por 
’meriór.

-29---- -Tome razón Contaduría General de_la
Provincia' y pase a Dirección- General de Ren
tas,- al’ sus efectos. . '*

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc. •

JUAN W. DATES ' *
Es copia:

Luis A. Borélli
Oficial Mayor .de Economía, Finanzas y O. P'.

Art. I9 — El personal*  de Servicio y Maestran
za de la Escuela de Manualidades de Salta 
y de sus filiales queda obligado a coopergr en 
el cuidado y. conservación ’ de jardines, gran
jas aves existentes en dicho Establecimiento 
de acuerdo a los turnos que establezca- la Di
rección deí mismo.

Art. 29 — Cuando - dichas obligaciones deban 
cumplirse en día domingo o feriado, ’el perso
nal afectado gozará en la semana subsiguiente 
dél descanso .compensatorio correspondiente.

Art 39 — El incumplimiento de las tareas 
asignadas motivarán la aplicación de las me
didas disciplinarias previstas en el decreto N.o 
66Í1|945.' ' .

Art 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial "y archívese.

LUCIO A. CORNEJO '
, Ovidio S. Ventura

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial'Mayor dé Acción Social y Salud Pública

Art.' I9 — Prorrógase, con goce de sueldo, 
con anterioridad al día_9 de -octubre ppdo. y 
hasta la terminación del presente año escolar 
lá licencia que por enfermedad le fué gonce-» 
dida a la Ayudanta Principal de la Escuela 
de Manualidades, señora, ENRIQUETA MU
ÑOZ DE GALARRETA, por decreto N-.o 6011 de 
30 de septiembre del corriente año.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
z Ovidio S. Ventura

Es copia:
_ ■■ & •»

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS .
N9 3225. — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil' Primera Nominación doctor' Carlos Ro
berto Aranda,'se ha declarado abierto 'el juicio 
sucesorio de don Simón o Simeón Fernandez, y 
•se cita y emplaza por el término de .treinta ■ 
días por edictos que se publicarán ’en. los dia
rios “El Norte" y "Boletín "Oficial", a todos los 
que se consideren, con derechos -a los bienes 
de esta sucesión para que se- presenten a-- Ha- „ 
cerlos valer.

Salta, noviembre 11 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario. 
Importé: .$ 20.— e)14|ll al 19)12)47

N9 3217 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci- - 
vil Primera Nominación, doctor Garlos Roberto 
Aranda, se cita y emplaza por el término de 
■treinta días, a. herederos y acreedores de don 
FELIPE DURAN, a fin de que hagan valer sus 
■derechos- Publicaciones en los diarios BQLE- ~o 
TIN OFICIAL y '!Norte". #Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus- efectos.
Salta, 4 de noviembre de 1947. CARLOS E. FI- 
GUERÓA, Escribano Secretario. — Importe $’ 20 

e|12|ll al 17(12|47

N9 3206 — SUCESORIO; Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia en- lo. Civil, 2:a 
Nominación, doctor Roque López Echenique, se < 
ha 'declarado abierto el juicio, sucesorio dé-IG- - 
NACIO SOS A,-y se cita Y emplaza por el tér
mino de treinta.días por edictos que se publi
carán en los diarios- Noticias y BOLETIN.'OFI
CIAL, a todos los. que se consideren con. de
recho a los bienes dejados por el causante; pa- .

Establecimient%25c3%25b3.de
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ra que.se presenten a hacerlos valer — Salta, 
octubre 31 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. — Importe $' 20.—

e|8|ll al 13|12'47

N9 3199 — SUCESORIO.. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y 3.a Nomina
ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlízt, 
se cita y emplaza por edictos que se publica
rán -durante treinta días en los diarios BO
LETIN OFICIAL y' La Provincia,-a todos los. que 
se consideren con, derechos a la sucesión de 
Elisa Pagani, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaria, Junes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, 3. de noviem
bre-de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|6]ll al 11|12147

treinta días a herederos y. acreedores que se. 
creyeren con- derecho a los'bines dejados por 
la causante, lo que el- sucrito Secretario hace 
saber a sus efectos. 5

Salta,_ 8 de Octubre de 1947.
JUAN SOLER — Secretario. 
Importe $ 20.oo.

„ . -■ ¿ e|30|10 al.4|12|47.

deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, 4 de 
'octubre de 19^7. — CARLOS E.-FIGUEROA, Es
cribano*  Secretario.-— Importe20.

•e|29[10 al 3|12|47~

N9 3Í93 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia y segunda Nomi
nación en lo Civil, doctor. Roque López Echeni- 

’• que, se ha declarado abierto el juicio suce
sorio 'de Margarita Suescum de Alonso, y se 
cita y emplaza. por el término de treinta días 
por edictos • que se publicarán en los diarios 
La 'Provincia y BOLETIN OFICIAL, a- todos los 
aue se consideren con derecha a los.bienes de- | 
jados por la causante, para que se presenten 

za hacerlos valer, ya sea como herederos o 
acreedores. — Salta, noviembre 3 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20." - . e]5|U al 10|12|47

N9 3179 — SUCESORIO.
'Por 'disposición' del señor Juez de la. ins

tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz,- se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en. -Jos diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que ‘se consideren con derechos en 
la sucesión de Mariano Cardozo, ¿ara que 
dentro <de dicho término comparezcan a' ha- 

I erados valer, bajo' apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría; lunes 'y jueves 
o día subsiguiente hábil en

Salta, 2 de setiembre 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — 

iário.
Importé $ 20 .'oo.

caso de feriado.

Escribano Secre.

e|30|10 al 4|12[47

N9 31-71 — SUCESORIO — Por disposición del, 
señor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña-ANA MARIA DE SANTIS DE MAGIAS, p 
MARIANA DE SANTIS DE MAClAS O MARIA 
,ANA DE SANTIS DE MAGIAS, citándose por 
edictos que se publicarán en el Diario Norle__ 
y BOLETIN OFICIAL, q los, que se consideren 
con derecho a los .bienes dejados por falleci
miento de 'la causante. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano 'Secretario. — Importe $ 20.—., 

e|29|10 al 3|12|47

N9 3192 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia 2.a Nominación en 
lo Civil, doctor Roque. López Echenique, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de Car
los Herrera, y se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días por edictos que se publi
carán en los -diarios La 'Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta .sucesión, para que 

'comparezcan ha hacerlos valer en legal forma.
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, octubre 25 de 1947 .— ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario. — Importe 
$ 20.—.. " . ’ e|5|ll al 10|12|47

N9 3178 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de 1.a Ins

tancia y Illa». Nominación en le Civil, doctor 
A berta E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante 
en los diarios Norte y BOLETIN 
todos los que se consideren con 
la sucesión de Víctor Ambrosio 
que- dentro de dicho 
hacerlos valer, bajo 
Lunes y jueves para 
taría, o subsiguiente 
do.

Salta, 8 de setiembre de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano 

tario. . _
Importe '$ 20.oo.

treinta días 
OFICIAL, a 
derechos a 
Plaza, para

término- comparezcan a 
apercibimiento de ’ ley. 
notificaciones en 
hábil en caso de

Secre. 
feria.

Secre-

e|30|10 al 4|12|47. ■

de treinta

en lo Civil 
Nominación,, 
cita y em- 
días a los

N9 3186 —• SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez 

de Primera Instancia, Primera 
Doctor Carlos Roberto Aranda, se 
plaza por 'e' 'término

. herederos y acreedores de don ABEL E. TERAN, 
para que dentro de tal término comparezcan 
al juicio a hacer valer .sus derechos.

Salta, Julio 1 ‘de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. ■ 
Importe $ 20.—.

e|3|ll al 6|12|47.

de- 
SA-- 
cita 
por

N9 3170 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia 1.a Nominación 
en lo Civil, doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, 
interinamente a -cargo, del Juzgado, se ha 
clarado abierto el Juicio Sucesorio de doña 
RA REAL DE. AZUA DE HORTEI.OUP y se 
y emplaza por el término de” treinta días
edictos que se publicarán en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se. 
'consideren con derecho a los bienes dejados 
por la causante, ya sean como herederos ó 
acreedores, para que .se presenten por ante 
este juzgado a hacerlos valer . en legal forma.

Salta, Octubre 25 de 1947. — CARLQS E. 
FIGUEROA, Secretario.
Importe $. 20.— e|28|10 al 2112'47

N! 3175 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nomina
ción en lo Civil, doctor. Roque López' Echeni
que, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don Francisco Pastrana, y se cita y em
plaza por el término de'treinta días por edic
tos que se publicarán, en los- diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que se presenten a hacerlos 
-va'er. Salta, octubre 27 de 1947. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario — Importe $ 20. 

'e|29|10'al 3¡12j47

. N9 3189 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez d« la. Ins

tancia en lo Civil _2a. Nominación, doctor Ro
que-López Echenique, se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de doña BRUNA-BINI 
DE RONDONI, y sé cita y emplaza .por el tér
mino de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y, BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de. esta sucesión. 
A lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Octubre 24 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. _ 
Importe $ 20.—.

e|28|10 al 2|12|47.

N9 3180 — .SUCESORIO.
En el juicio sucesorio de doña IRENE MA

MAN! de CARDOZO, el señor Juez de la.cau
sa. doctor Rodolfo Tobías, a cargo del iuzaa-

,do de Paz Letrado N9 1( cita y, emplaza poe rechos a esta sucesión, ya seap como here-

N9 3172 — EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez d¿ Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil,.doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierta' el jui
cio sucesorio de DON MANUEL UNCOS o MA
NUEL DIAZ UNCOS y .se cita, llama y empla-’ 
za por edictos que se publicarán durante 30 
días en los diarios "Norteé y BOLETIN 'OFI
CIAL a' todos los que se consideren son de

N9 3166 — SUCESORIO: — Por ^disposición del. - 
señor Juez de Ira. Instancia Ira. Nominación • 
en lo Civil, doctor -Roque López Echenique, 
interinamente á cargo del Juzgado, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de DOÑA 
FRANCISCA NUÑEZ 
RRA de SOTO y de 
cita
por
"La

y- emplaza por 
edictos que se 
provincia" y el

JULIANA IBA-
SOTO y se 

de treinta .días 
los diarios 
a todos los 
los bienes 
como here

S.

en

de SOTO, 
DONALDO 
el término 
publicarán
Boletín Oficial, 

'se consideren con derecho aque
dejados por la, causante, ya sean 
deros b acreedores, para qué se presenten por
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ante esté Juzgado ■ a hacerlos valer en forma 
legal. Salta, octubre 25 de 1947. ,

•,.. .Carlos É. Figueroa — Secretario
Importe $ 20.— . e|27|10 al l’|12|47.-

-N9 3165 — SUCESORIO: Ppr disposición del 
señor Juez de "Ira. Instancia y 2da. Nominación 
en -lo Civil,- doctor- Roque López Echenique 1 se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio' de RI

JA PAZ de ZEBALLOS y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y Boletín 
Oficial, a todos los que se consideren con de
recho a los .bienes dejados por la causante, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que presenten por ante este Juzgado a hacer
los valer en legal forma. Salta, octubre 15 de 
1947. - •

Roberto Lérida — .Escribano Secretario 
Importe $ 20.— e 27|10 al 19|12|47

N9 3154 — EDICTO — '
-Por disposición del señor Juez en lo Civil la 

Nominación doctor Carlos A. Aranda, sé ha' dic
tado el siguiente auto: Habiéndose llenado los 
extremos legales con la partida, de defunción 

-de fs. 1, declárase abierto el" juicio sucesorio 
' de. doña María Esther Gorostiaga de Echazú. 
•Cítese P°? edictos que se. publicarán durante 
30’ días por .los diarios "Norte", BOLETIN OFI
CIAL a todos los que se consideren con de-, 
recho a los bienes dé esta sucesión, ya sea 
como heredera, o acreedores para que com- 

■ parezcan dentro de dicho término a hacerlos 
valer,' bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.

Lo- que el suscrito secretario hace saber. — 
Salta, 26 de septiembre de 1947. —~CARLOS E. 
'FIGUEROA. — Importe $ 20.—.

... e|24|10al28|ll|47

N9 3152 EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez' de Primera Instancia-y 
Primera Nominación en lo Civil doctor . Carlos 
Roberto Aranda, se ha declarado- abierto el 
juicio sucesorio de D. ADOLFO FIGUERO A„ y 
se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán en los diarios “El Intransigente" y- 
BOLETIN • OFICIAL, • a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión, ya sean co
mo herederos o acreedores, para que compa
rezcan a hacerlo, valer en forma, ba’o aper. 
cibimiento de. lo que hubiere lugar' por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, octubre 21 de 1947. — 
CARLOS E. FIGUEROA, ■ Secretario. Importe. 
$ 20.— ' ’ ' e|24|10al28|ll|47

N9 3150-' — SUCESORIO.
Por disposición del. Juez de la. Instancia 

3a. Nominación en lo Civil, doctor Alberto. E. 
Austerlitz, se dec’ara abierto ’ el juicio suceso
rio de. don Pablo Gasiuk y se bita, llama y- 
emplaza por edictos que sé publicarán 30 
'días en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, á los que sé consideren con derechos 

en esta sucesión ya sea como herederos o. 

acreedores, lo que el .suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. Lunes y jueves o días

N9 3120' — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia, Primera Nominación en lo .Civil, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado abier 

tb el, juicio sucesorio 3e Don ANTONIO OR- 

TELLIj y se cita y emplaza por edictos que 

se publicarán durante treinta días en el BO- 

LETIN OFICIAL y La Provincia, a_ todos los 

que sé consideren con derechos a-dicha, suce

•subsiguientes- hábiles para notificaciones en 
Secretaría.

ROBERTO LERIDA — Secretario interino.
Importe ■ $ 20.—. ' ' .

■ . . • * e|22|10 ccl‘27|ll|47.

• sión. Lo que el suscripto hace saber a sus 
efectos. Salta, Octubre 7 de 1947. CARLOS EN 
RIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

'e|9|10al 13|11|47 
Importe $ 20.— .

N9 3145 — EDICTO SUCESORIO. •
Por disposición del señor Juez de Primera In’s 

tanda y Primera Nominación en lo Civil Dr. 
Cabios» R. Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de Don JOSE NICOLAS 
AQUINO Y MARIA MANUELA R1VERO DE 
ACOJINO. y se cita, "llama y emplaza por edic 
tos. que .se publicarán durante 30 días en los 
diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a 
iodos los que se consideren con derechos a 
esta suéesión,- ya sean domo herederos' p 
acreedores, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacer valer sus derechos en 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Lo que el suscripto Se 
cretario hace saber a. sus efectos.
“Salta, 20 de Octubre de 1947.

- CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre
tario.

Importe $ 20.—.
e|22|10 al 27|ll|47.

N» 3134 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil,“Doctor Roque 
López Echenique, ha declarado abierto el jui 
ció sucesorio de don FERNANDO FIGUEROA 
y cita por edictos, que se publicarán por 
treinta días en “La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL, a- los que se consideren con dere
chos en dicha sucesión ya sea como herede
ros o acreedores.

Salta, 13 de Octubre de 1947.
ROBERTO" LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.oo.

e|15|10 al 20|ll|47.

N9-3130 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia Segunda Nominación en. lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique - se ha declarado abier 
to' el juicio sucesorio de Prudencio Soto, y se ci 
ta y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se' pub’icarán .en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todo's los 
que se consideren con derecho a los .bienes 
dejados por el causante, para..que se presen
ten a hacerlos valer. — Salta, julio 31 de 1947. 
ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario, -r- Im
porte $. 20.—

e|13|10 al 12|11|47. ■.

• N9 3119 — El Juez de 1.a Instancia en’lo 
Civil 3.a Nominación doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JUAN DE DIOS COLLAR y PE
TRONILA LOPEZ DE COLLAR, para que conf- 

_parezcan a hacer valer sus derechos — Salta- 
.13 de junio de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario — Importe $ 20-.—. ,

e|9|W al 13|U|47

í ■ •
N9 3118 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis

posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en, lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio suresorio de don JOSE PARDO y se cita, 
llama y emplaza por edictos que se publica
rán durante 30 días en los diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los qué se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sean 
como. herederos o .acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Lo que el suscrito 
Scretar-io -hace saber a sus efectos. — Salta, 4 
de octubre de. 1947. — CARLOS E.”FIGUEROA, 
Escribano' Secretario. — Importe $ 20.—

e|9|10 al 13|11|947.

N9 ?11< — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y la. Nominación en lo Civil, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se'cita y emplaza por 
treinta días a i todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de doña Paula 
Gallardo de -Morales, para' que dentro de di
cho término de emplazamiento ' por medid de 
edictos en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, comparezcan a hacerlos valer bajo’aper 
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en 'caso de feriado. . ’

Salta, 29 -d setiembre de 1-947.
"• CARLOS^ ENRIQUE FIGUEROA —' Escribano 
Secretario. " . ' -

Importe $ 20.—.
' . e|7|10 ai 11|11.|4TÍ

POSESION TREINTAÑAL
N9 3216 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado don Mariano Santos an
te el juzgado de primera instancia y segunda 
nominación en lo civil de. la provincia, a car
go del doctor I. Arturo Michel Ortiz, promo
viendo juicio sobre posfesió.n treintañal de un 
terreno ubicado en la Ciudad de Orón, Capi
tal del Departamento 'del mismo nombre de' es
ta Provincia, compuesto de cuatro manzanas, 
comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, con terrenos que. fueron de- 
propiedad de don José Moisés Riera Sud, con 
los lotes señalados con el N.o 18 en eljplaño 
del .pueblo de Orán; Este,, con el lote N.ó 34; 
v Oeste, con. los lotes Nros. 14*  y 15; el señor 
juez de la causa, ha dictado la siguiente- prp-



BOLETIN OFICIAL - SALTA. 14 DE NOVIEMBRE DE 1947 PAG. 11

videncia: "Salta, diciembre 16 de 1946 .. .Tén-‘ 
’gase por deducida acción de posesión treinta
ñal de un inmueble compuesto de cuatro man
zanas, ubicado en la Ciudad de Orón. de es- 
,ta Provincia. Publíquense edictos por el térmi
no de treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Lá Provincia, ‘citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre "los inmuebles 
referidos para que comparezcan a hacerlo valer 
Oficíese a la Dirección General de Catastro y 
ai la Municipalidad del lugar. Désele la co
rrespondiente, intervención al señor Fiscal de 
Gobierno, y oficíese al señor Juez de Paz P. 
o S. de Orón para que reciba las“ declara- 

- ciones ofrecidas. Habilítase la feria como se 
pide. — I. A. MICHEL ORTIZ.

Lo que el suscrito secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, diciembre 19 de 1946. — JU
LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. —. 
Importe 5 40. • e|12|l l- al 17(12(47

mites: Norte,- Sud y Este, con el señor José 
Coll y Oeste, camino nacional de San Carlos 
a Cafayate; y d) Un' teireno ubicado en el 
Barrial, del departamento de San Carlos con, 
una superficie de ocho' hectáreas y con los 
siguientes límites: Norté, herederos de Francis
co Palomo; Sud, con Silveriá Aquino de Cle
mente; Este, con herederos Rodríguez y Oes
te, camino nacional a Cafayate. El señor Juez 
de ' 1.a. Instancia y 2.a Nominación en" lo Ci
vil ‘ cita ppr edictos- que se .publicarán duran-- 
te treinta días en los diarios la Provincia y 
BOLETIN OFICIAL a todos los qus se consi
deren con derecho a los bienes citados an- 

riormente, para que se presenten a hacerlos 
valer. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, octubre 28 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — 
Importe $ 40.—-. e|6|ll al_ll|12|47

N3 3134 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose ’ presentada el doctor Floientín Cor
nejo en representación de doña Trqncito Ca
zón de Rodríguez, deduciendo posesión trein
tañal de un terreno con casa ubicado en El 
Naranjo, jurisdicción del departamento de Ro-. 
sario de la Frontera, con extensión de 360 me
tros de largo por 180 metros de.'ancho o. sea 
una superficie de 63.545 metros cuadrados o 
la que resulte dentro de los siguientes lími
tes: Norte: con Orasmín Madariaga; hoy su su
cesión; Sud, con la sucesión Burgos; Este, ca
mino a San Ramón y Oeste con propiedad de 
dueños desconocidos. A lo que el señor Juez 
de 1.a Instancia y segunda Nominación en 'lo 
Civil ha dictado la siguiente providencia: Sal
ta, noviembre 3 de 1947. Por presentada, por 
parte en mérito del Poder adjunto y por cons
tituido el domicilio indicado. Por deducida ac
ción de- Posesión treintañal 
casa ubicado en el pueblo 
dicción del departamento 
Frontera de esta, provincia 
por edictos que se publicarán durante 
ta días .en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble de referencia, a cuyo efec
to consígnese en dichos*  edictos .los linderos y 
demás circunstancias tendientes a su mejor 
individualización. Oficíese a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y a la Municipalidad del 
lugar para que informen si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no te
rrenos fiscales o municipales y dése interven
ción al señor. Fiscal de Gobierno. Oficíese 
igualmente al señor Juez de Paz P. o S. de Ro
sario de la Frontera para que reciba la prue
ba testimonial ofrecida.- Lunes y Jueves o si
guiente hábil en caso' de feriado para notifi
caciones en” Secretaría.- Devuélvase el poder 
dejando certificación en.autos. — ROQUE LO-, 
PEZ ECHENIQUE. Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, noviem
bre 3 de 1947. —■ ROBERTO. -LERIDA, Escribano 
Secretario. — Importe 5 40.—.

e|5|ll al 10|12|947

N- 3198 — POSESION TREINTAÑAL. — El se
ñor Juez de 1.a'Instancia y 2.a .Nominación 
en lo Civil doctor Roque López Echenique, 
por autos de fecha 21 .de Octubre de 1947, 
recaído en el Exp. N.o 16.-035, ha dispuesto la 
publicación de eclictos durante treinta días ha
ciendo saber y citando a los que se conside
ren con mejores títulos, que se ha presentado 
don Matías Morey en representación de doña 
Benedicta Berta Gutiérrez de Herrera, promo
viendo juicio de posesión treintañal de un le- • 
rreno de cultivo ubicado en el pueblo de -Ro
sario de Lerma, inmediaciones del Matadero 
Municipal, con una extensión de cuarenta me
tros en su costado -Norte, 30 metro3 en el Sud; 
139.45 metros al Este y*139.45  metros al Oes
te, el que se encierra dentro de los siguien
tes' límites: Norte,, camino, a "El Timbó"; Sud: 
E. Loaiza; Este, Cástulo Arqmayo y O^ste ca
mino a Salta o calle Sarmiento. L& edictos 
se publicarán en el diario Norte y BOLETIN. 
OFICIAL.- Lo que el. suscrito secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, Octubre 24 de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secre.- 
tario. — Importe $ 40.—.

- - ' e|6|ll al 11|12|47

■ N’. 3195 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Raúl Fiore Mou- 
lés en representación °de Carlos Meriles de
duciendo posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles: a) Una casa y sitio ubicadas en 
el pueblo de San Carlos dé veinticinco me
tros de frente de Norte a Sud por veintisiete 
metros de fondo de Este a Oeste y encerrado 
dentro de los siguientes límites: Norte, Euge-

■ nió Gianello; Sud, Francisco Astigueta, Este, 
calle pública y Oeste, herederos Serrano: b). 
Un terreno con viña, ubicado en Animañá ju
risdicción del Departamento de San Carlos con 
extensión de ciento ochenta y tres metros en 
sus lados 
en el lado 
centímetros 
tes .límites:
sucesión de Mercedes E. de Michel; Este, ca
mino nacional que va de San Carlos a Cafa- 
yate; c) Un terreno con viña, ubicado en Ani- 
maná, del. Departamento de San Carlos, con

. extensión de veintiún metros por sus lados 
Este y Oeste por ciento veinticinco metros en 

‘ sus lados Norte y Sud y con los siguientes lí- 

Norte-Sud por veinticinco metros' 
Este y diez y seis metros cincuenta 
en el lado Oeste 'con los siguien- 
Norte, Alejo Carrizo; Sud y Oeste,

&
hoy -finca La Candelaria-, comprendido dentro 
de los siguientes límites: Oéste; un lindero co 
nocido y recibido, colinda con Claudia Zerda, 
dicho lindero. Al Sud, línea recta, hcjsta dar 
con un .volcán colorado, el filo de este divi. 
dido con la propiedad del doctor Zorrilla; Al 
Este linda; con la esquina del Mollar, propie
dad de Manuela Cruz; AI Norte y Poniente des
de'dicho Mollar, siguiendo una quebrado) arri 
ba hasta dar con un picacho grande que hay 
en La Cumbre. A lo que el señor Juez de Pri- . 
mera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil, doctor Roque López Echenique ha re
suelto lo siguiente: Salta, ju’io 3 de 1947. — 
Por presentado y por constituido el- domicilio 
legal. — Por deducida la acción y publiquen 
se edictos en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, como se pide, y por el tér
mino de Ley, llamando a todos los que se 
consideren _ con derecho sobre el inmueble 
de que se trata, para que comparezcan al Juz 
gado a cargo- del proveyente a hacerlos valer, • 
á cuyo efecto .exprésense los linderos y“ demás 
circunstancias de inmueble 'tendiente a una 
mejor individualización.' Oficíese a la Direc
ción General de Inmuebles y a la Municipáli-

' dad de. Chicoana, para'que informen si la . 
misma afecta o no propiedades fiscales o mu 
nicipales. Désele la ■ correspondiente interven
ción al señor Fiscal de Gobierno. Lunes y jue
ves o siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Téngase al doc 
tor Adolfo Martínez por parte en mérito del - 
poder acompañado el que se devolverá.dejan 
do constancias en autos. ■— Lo que el suscri
to Secretario hace saber a~sus efectos.

Salta, Julio 5 de 1947.
Importe 5 40.—.
ROBERTO LERIDA —‘Escribano Secretario.

e|3|ll zál 6(12(47.de un-terreno con 
del Naranjo, 
de • Rosario 
de Salta y.

juris- 
de la 
cítese 
trein-

N« 3188 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor Adolfo Mar 

tínez -en representación de Don Mariano Flo
res, el Señor Juez, Doctor Carlos Roberto Aran 
da, de Primera Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil, ha dispuesto citar jtior treinta días 
en el. diario "La -Provincia" y en BOLETIN • 
OFICIAL a los que se consideren con derechos 
sobre el siguiente- inmueble, ubicado „en el • 
partido de Escoipe,' Departamento de Chicoa
na dé esta Provincia,- denominado: "Potrero 
Viejo o .Loma Quemada", comprendido dentro 
de los siguientes límites: Al Norte la quebra
da llamada Burro Potrero que la separa, de 
la propiedad de los herederos- de Rufino Guz 
mán, Sud y. Oeste propiedad de la Sucesión 
de Santos Flores y Este con ia Ceja del Peral 
de propiedad de' Teresa Juzmán de Sahdoval.

Salta, 21 de Abril de 1947.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA-. — Secretario. 
Importe ® 40’.—. . < x , z

'■ e|3|ll al 6|12|47

N». 3189 —. POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el doctor Adolfo Mar 

tínez, en representación de don Joaquín Cal
que, deduciendo acción de posesión •treinta
ñal de un inmueble ubicado en él departa, 
mentó de Chicoana, punto llamado "Arcas",

NJ 3187 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 

Primera Instancia, .y Primera Nominación en 
lo Civil, • a cargo del Doctor Carlos Roberto 
Aranda, el doctor Adolfo Martínez en nombre a
y representación de doña Delicia A- de Gilo- 
bect, solicitando' la posesión treintañal de un 
lote dp terreno ubicado en la Ciudad de Orón,
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’ ?■ el'suscrito Secretario hace saber.a sus e.íec-. 
tos.—- Salta, octubre’-16 de 1947. • _ .

ROBERTO '-LERIDA — Escribano - Secretario. 
Importe $ 40.—.

.' e|31|10 al 5|12|47.

en la esquina .de las calles Güemes yRiva- 
davia, con una extensión' de cuarenta y seis 
.metros de frente por sesenta de fondo' y- den
tro de dos siguientes límites: Este, propiedad 
de ’ la Congregación ■ Franciscana; ' Oeste, ca
lle Rivadavia,- Norte, cálle Güemes y Sud, con 
propiedad de sucesores de Bartolomé Zigarán. 
Manzana Nf 14;*  a lo-que el señor Juez .ha 
proveído lo siguiente’: 'Salla, Octubre 26 'de 
1946. — Por parte'y por constituido domicilio. 
Téngase por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua 
lizado a fs. 7;— Hágaseles conocer por edic
tos durante treinta días en "La Provincia" y 
"BOLETIN OFICIAL"' citándose á los que se 
consideren «con mejores títulos, para que- .com 
parezcan a hacerlos valer. Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno y líbrese oficio, 
q la Dirección. General .de Inmuebles y Mu
nicipalidad de Orán, para., que informen si el 
inmueble afecta o no bienes fiscales o mu 
'nícipales. — -Lunes, y jueves para notificacio
nes en Secretaría. — ARANDA. — Lo que el 
suscripto Secretario -hace saber a sus efec- 

. tos.
„ 'Salta, Octubre 29 de 1946.

JUAN CARLOS ZUVIRIA, Ese. Srío.
Imparte $ 40.—.

e|3|ll al 6|12|47. -

N’ 3182 — EDICTO. POSESION TRENTAÑAL. 
Habiéndose presentado ante este Juzgado en 
lo Civil, Primera. Instancia, Segunda Nomina
ción a cargo del doctor Roque López Echeni
que, doña Victoria Pedraza de Cachambi, so
licitando la posesión treintañal’ de un. terreno 
ubicado en El Naranjo, Departamento de Ro
sario de 'la Froritera, de esta Provincia, limi
tando: Norte, con propiedad de doña Verónica 
Ontivero 'de Frías; Sud, con la sucesión de don 
Camilo Gómez y Manuel Cervera; Este, con' 
propiedad • de Isidro Femayor y Oeste, con su
cesión de don Camilo Gómez. Extensión: Al 
Norte, 185 metros en cuyo rumbo existe ’ un 
martillo de 25 metros cuadrados que penetra 
en la propiedad de doña Verónica 'Ontivéro 
de Frías; Sud,’ 259 metros; por el Este, 283 
metros con 8 decímetros y- por el Oéste, 283 me
tros con 8 decímetros, a lo que el señor Juez 
ha proveído el siguiente- decreto: "Salta, octu- 

' bre 21 de 1947. Por presentado, por parte er. 
mérito del poder acompañado y por constitui
do el domicilio indicado. Por deducida acción 
de posesión treintañal sobre un terreno ubica
do en El Naranjo, jurisdicción del departa
mento de Rosario de la Frontera de esta Pro- 
vincia, y publíquense edictos por el término 
de treinta días en’los diarios "Noticias" y “BO
LETIN OFICIAL*  como se pide, citándose a to- 
dos los- que se consideren, con derecho sobre 
el inmueble Comprendido dentro de los límites 
que se indicarán en los edictos en los que se 
h’árá constar además todas las circunstancias 
tendientes a una mejor individualización. Oíí- 
ciese'" a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar para que infor
men si’ el inmueble cuya posesión se preten
de acreditar afecta o no propiedad fiscal o 
municipal, como-así también al señor Juez de 
Paz P. o S. de Rosario de la Frontera para que 
reciba la testimonial ofrecida: Désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno (Art. 169 de la Constitución de la Pro
vincia). Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. Repóngase. R. LOPEZ ECHENIQUE". Lo 
que el suscrito Escribano Secretario hace saber_ 
a sus efectos. — Salta, octubre! 25 de 1'947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 45.20 e|3¡10 ql 5|12f47.

jp 3184 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el señor Carlos Bom 

belli invocando posesión treintañal de un te
rreno en la ciudad de Orán, Capital del de 
parlamento del mismo nombre de esta Pro
vincia, formando la esquina Sudoeste del cru 
ce de las calles Lamadrid y Sarmiento, y 
con los demás detalles que lo individualizan 
y consta en la escritura de fs/ 1 a 2 y son: 
extensión, cuarenta y tres metros treinta cen 
tímetros sobre Lamadrid, por setenta y cua
dro metros, noventa y cinco centímetros sobre 
la calle Sarmiento o sea una superficie de 
dos mil ochocientos doce metros, tres mil tres
cientos cincuenta centímetros cuadrados; li
mitando: por el Norte, con la ca'le Sarmiento; 
Sud con propiedad de don Alberto Luna, por 
el Oeste con propiedad' que es o fué de. doña 
Zandalia Zigarán y al Este con calle Lama- 

- drid,- a lo que el señor Juez de la. Instancia 
y 2a. Nominación en io Civil .ha dictado la 
siguiente resolución: Salta, octubre quince de 
1947. Por presentado y por constituido -domi
cilio. Por deducida acción de posesión trein 
tema! de .un terreno ubicado en la*  ciudad de 
Orán . de esta Provincia de Salta y publiquen- 
se "edictos por el término de treinta días en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
como se pide, citando_g todos los que se con 
sideren con derecho ai inmueble de referencia, 
pata que Comparezcan a hacerlos valer, a cu 
yo' efecto consígnese en dichos edictos los

linderos y .demás circunstancias tendientes a 

una mej.or individualización del inmueble cuya 

posesión se pretende. Désele la correspondien 

te intervención al señor Fiscal, de Gobierno. 

Lunes y jueves o subsiguientes hábiles en .ca

so de feriado paral notificaciones en Secreta

ría. '— Roque López Echenique. -- A lo que 

siguiente providencia: Salta, octubre' 27 ..de 
1947.’ Por presentado y constituido domicilio le
gal. Téngase al doctor. Florentín 'Cornejo en la ■ 
representación invocada- en mérito del poder 
adjunto el que se devolverá dejando constan
cias en autos. Por deducida, acción de pose
sión treintañal de un .inmueble con casa ubi
cado en el pueblo El Naranjo., departamento 
de Rosario de°la Frontera'de esta Provincia de 
Salta. Publíquense edictos por el término de 
treinta días en los diarios La Provincia y.BO
LETÍN OFICIAL, citándose a todos los que se 
consideren con derecho al -inmueble de refe
rencia, a cuyo efecto consígnese en' 'dichos 
edictos los linderos y demás circunstancias 
tendientes a su- mejor individualización. Ofi
cíese a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Múnicipalidad del lugar para que infor
men si el inmueble cuya posesión se preten
de acreditar afecta o no terrenos fiscales p 
municipales. Oficíese igualmente al señor Juez 
de Paz P. o S. de Rosario de la Frontera parq 
que reciba la- prueba testimonial ofrecida y 
désele al señor Fiscal de Gobierno ZTa corres
pondiente ■ intervención. Lunes y Jueves o si--, 
guíente hábil en caso de, feriado para noti
ficaciones en Secretada. ROQUE LOPEZ ECHE- 
NIQUE lo que el suscrito Secretario hacg. saber 
a sus efectos. Salta, octubre 27 de 1947. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe® 45.20— e |29|10 al 3|12|47

KP 3176 POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Flóreñtín*  Corne
jo en representación" de doña Etelvina Moya
na, deduciendo posesión treintañal de un terre
no con casa ubicado en el pueblo El Naranjo; 
jurisdicción del departamento de Rosario de la 
Frontera de esta provincia de Salta con exten
sión, de 134 metros de frente P°r sobre la ca
lle, callejón a camino público, por 445 metros 
de fondo, o sea una superficie- de 59.630 me
tros cuadrados o lo .que resulte tener dentro 
de . los siguientes límites:. Norte, calle, callejón 
o camino público que lo separa de. la propie- 
dadi de la-, sucesión Ferreyra; 'Sud, Río Naran
jal*  Este, terreno de la sucesión B. Femayor; 
y Oeste, propiedad de Marcelino Gómez; a lo 
que el señor Juez,de la causg ha dictado Jet

Ñ’ 3173 — EDICTO — POSESION TREINTE-
NARIA — -Habiéndose presentado ante este 
Juzgado de Primera Instancia' y Primera No
minación en lo Civil„ a cargo del doctor Car
los R. Aranda,- la señora María Chacón de 
López por si e hijos menores Estanislao, Sa
lomón, Juan Francisco, .Mercedes Luisa y Fran
cisca L. de Aquino, solicitando la. posesión trein
tañal de ,un terreno con casa, sito en el pue
blo de Cafayate de esta Provincia, el que tie
ne una, extensión de 19.05 metros de, frente, 
por 34,64' metros de fondo y limitando: al 
Norte,' propiedad de Martín Delgado; ,al Sud, 
calle cortada, que va al Mercado; al Este, con 
calle Nuestra Señora del Rosario, hoy Mitre, y 
al Oeste, con plazoleta del Mercado Munici
pal; a lo que el señor Juez ha proveído el si
guiente Decreto: Salta, Septiembre 3 de 1947.— 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilió; téngase por promovidas estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi
dualizado a fs. 3|4. Hágase conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte", ci
tándose a todos los que se consideren' con me
jores títulos al inmueble, para que dentro de' 
dicho término, a contar desde la última publí- 

.cáción, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Dése intervención al señor Fiscal de Go
bierno,. Defensor de Menores e Intendente Mu
nicipal de Cafayate. Regíbase las declaracio
nes -ofrecidas en cualquier audiencia y oficíe
se como se pide. Repóngase. Lunes y jueves .o 
subsiguiente hábil en caso de . feriado, para

notificaciones en Secretaría. — 'ARANDA. Lo 

que el suscrito Secretario hace saber a sus 

efectos. — Salta, setiembre 9 de 1947. — CAR

LOS Él FIGUEROA; Escribano Secretario. — 

.Importe $ .40. . e|29|10 aF3|12|47
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N- 3163 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. —. Habiéndose presentado ante este Juz
gado. en lo Civil de Primera Instancia, Se
gunda Nominación a cargo del doctor Roque 
López Echenique, doña María Avila de Ca- 
bralj solicitando la posesión treintañal de un 
terreno con casa sito en El Naranjo, Departa
mento' de Rosario de la Frontera, de esta Pro
vincia, con la siguiente extensión: .cincuenta 
metros de frente por, cien meteos de fondo 
Limitando: Norte, con calle pública o camino 

•vecinal; Sud, ’con propiedad de Juan A*  Mu
ñoz; Este, con propiedad de Francisco Alba- 
rracín y portel Oeste, con camino vecinal, a 
lo que el Señor Juez ha proveído el siguiente 
decreto: "Salta, Octubre 10 de 1947. — Por pre 
sentado, por parte en mérito- al poder acom
pañado el que. devolverá dejando certificación 
en autos y por constituido el domicilio indi
cado. Por déducida acción de posesión treinta 

. nal sobre -un inmueble ubicado en el Distrito 
de "El Naranjo", departamento de Rosario de 
la Frontera, de esta Provincia y publíquense 
edictos por el término de treinta días en los dia
rios “Noticias" y “BOLETIN ~ OFICIAL , como 
se pide citándose a los qué se consideren con 
derecho sobre el inmueble comprendido den
tro de los límites que se indicaren en los edic
tos, en los que se consignará además, todas 
las circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización, Ofíciese q la Dirección Gene
ral de Inmuebles y a la Municipalidad del 
lugar para que informen si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no 
propiedad fiscal o municipal; como así también 
al señor Juez de Paz P. o -S. de Rosario de la 
Frontera para que se reciba la testimonial 
ofrecida. Désele la correspondiente interven
ción cd Señor Fiscal de • Gobierno (Art. * 169 
de- la (Constitución de la Provincia). Lunes y 
jueves o subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría: — R. Ló-’ 
pez Echenique". — Lo que el suscripto Escri
bano Secretario hace saber a sus efectos.. — 

. Salta, .Octubre 22 de 1947.
N3 3138 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el doctor Carlos .Cor 

nejo Costas en representación de. doña María 
Luisa Murua. de, 'Costas invocando la pose
sión treintañal de un inmueble en esta ciu- 
,ddd con casa ubicado en la callé Alvarado 
al Este y dentro de los siguientes límites:' Ñor 
te calle Alvarado Su'.d, con cauce de la- . 
garete hoy ca’le Mariano Boedo; Este, con 
propiedad de Luis Qopa y Oeste, con propie
dad de Azucena Salcedo; a lo que el señor 
Juez de la. Instancia y 2a. Nominación en 
lo Civil, doctor Roque López Echenique ha dic 
tado la siguiente providencia: Salta, octubre
9 de 1947- — Por presentado, por parte en mé 
rito del podér acompañado y constituido -el 
domicilio indicado. — Téngase al ^doctor Car
los Cornejo Costas en la representación .de 
posesión treintañal de un terreno con casa 
ubicado en esta ciudad calle Alvarado al Este 
y publíquense edictos por treinta días en los. 
diarios “La Provincia". y "BOLETIN OFICIAL"' 
come se pide, citando a todos los que se con
sideren con: derechos sobre el inmueble, para, 
que comparezcan: 'a' hacerlos .valer, a cuyo 
.efecto consígnese en dichos . edictos - los linde 
res y demás circunstancias tendiéntes a una 
mejor individualización del inmueble cuya po 

j sesión se-pretende. —Désele la’correspondien

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe 5> 40.—.

e|27|10 al l’|12|47.

N» 3159 — POSESION TRENTAÑAL. — Ha
biéndose • presentado el doctor Merardo Cué- 
liar en representación de Martín Robles; invo
cando posesión treintañal” de la finca- denomi
nada La Cueva sita en- el partido de' Cachi- 
pampa, segunda sección del departamento de 
Campo Santo con los siguientes límites: Norte 
con propiedad de Elias Suárez y Cía. hoy de 

"don José Abrqham; Sud, finca “El nial paso" 
de Serapio Pintos;. Este, finca. Yaquiasmé de 
José Lardiés y Cía. y Oeste, pon propiedad del 
solicitante' don Martín Robles; a lo que el se
ñor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación en 
lo. Civil ha dictado la siguiente resolución: Sal
tó, octubre 21 . de mil 'novecientos cuarenta- y 
siete. Por presentado, por parte en mérito .del 
poder acompañado, el' que se ^devolverá' de
jando certificación en autos.y por constituido el 
domicilio indicado; por deducida acción de po
sesión treintañal sobre la finca denominada 
-”La Cueva5' ubicada- en el; partido de Cachi- 

apampa,, jurisdicción, del departamento de Cam
pó Santo de ésta provincia y publíquense edic
tos" por el término de treinta días en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, citando

a todos los que sé consideren con derecho so
bre el inmueble comprendido dentro de los lí
mites, que se indicarán en los;.edictos en los 
que. se hará constar además todas las" cir
cunstancias tendientes, a una mejor- individua
lización. Ofíciese a la Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar pa
ra que informen si el inmueble cuya ^posesión 
s’e pretende- acreditar afecta o: no propiedad 
fiscal o municipal; como así también al señor 
Juez de P. o S. de General Güemes para que 
reciba la testimonial, ofrecida. Désele la co- 
•rféspondiente intervención al señor Fiscal "de 
Gobierno. Lunes y Jueves o siguiente hábil 
én caso de; feriado, para notificaciones en Se
cretaría? — ROQUE. LOPEZ ECHENIQUE. A lo 
que el suscrito secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, octubre. 22 de-1947. — RO
BERTO LERIDA, Ese. Srio. — Importe $ 40.—.

e|25|10|47 al 29|lí|47

N3 3140 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor. Raúl Fiore Mou- 
lés en representación de don SANTOS MAR
TINEZ, invocando posesión treintañal de un 
inmueble en Cafayate con rancho y plantas 
frutales con una., éxtensión de'trece metros" con 
cincuenta centímetros de frente por cuarenta 
metros de fondo y encerrado dentro de los si
guientes límites: Norte, calle Cuatro de Junio; 
hoy Rivadavia; -Sud,' con propiedad de doña 
Luisa Moya; al Este, con propiedad de Juana 
Moya de'Condorí y.al Oeste, con el Colegio de 
las Hermanas Franciscanas, a- lo que el señor 
Juez dél Juzgados; de l.á Instancia, y 2.a No
minación 'en lo Civil ha dictado la siguiente 
resolución: "Salta, octubre diez de • 1947. Por 
presentado y por constituido domicilio -legal, 
téngase al doctor Raúl Floré- Moulés en la 
representación invocada y désele la corres
pondiente intervención a mérito del poder 
acompañado. Por deducida acción de posesión 
treintañal sobre “un terreno con rancho ubicado 
en- el pueblo de Cafayatg de esta Provincia y 
publíquense edictos por treinta días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL co
mo se pide, citando a todos los que" se con
sideren con".derecho sobre- el inmueble, para 
aue‘ comparezcan ante el Juzgado-a cargo del 
proveyente a hacerlos valer, a cuyo efecto ex
présense en dichos edictos los linderos y de
más circunstancias tendientes a una mejor , in
dividualización del inmueble cuya posesión se 
pretende. Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y- a la Municipalidad de Cafayate 
a ?fin de que infórmen en la forma solicitada, 
como también al- juez de. Paz P. o S. de Cá- 
fayate para que reciba la testimonial ofreci
da. Désele la correspondiente intervención al

señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 de la Cons

titución de la Provincia) Lunes y Jueves o sub

siguiente hábil en caso de feriado para noti

ficaciones en Secretaría. — ROQUE LOPEZ 

ECHENIQUE'.'. A lo que el- suscrito Secretario 

hace saber a sus efectos. —-Salta, octubre 13 

de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se

cretario.»— Importe $ 40.—.
e|18|10 aí 22|U|47 

N3 3139 — POSESION TREINTAÑAL': — Ha.- 
biéndose presentado el doctor RAUL FIORE 
MOULES en representación de don Alejandro 
Senez promoviendo juicio de posesión treinta
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en el 
Departamento de La Candelaria: a) Un terreno 
encerrado dentro de 'los siguientes- límites, 
NORTE, con el camino nacional a "El Tala"; 
SUD, Río de Lá Candelaria; ESTE, con terre
no de don Alejandro Senez denominado, frac
ción N.o 2 -del plano agregado a la escritura 
N.o 233 del 1.6 de Octubre de 1943 del .proto
colo del Escribano don Martín Orozco y OES
TE con terreno también-dg don Alejandro Se
nez, denominado fracción N.o 1 en el plano 
mencionado, b) Un térréno ubicado en la Villa 
La Candelaria, encerrado dentro . de los si-, 
guientes límites; NORTE, con camino nacional 
a El Tala; SUD, con propiedad de^Pedro Nú- 
ñez, arroyo de por medio, ESTE, con la plaza 
pública dé la villa, separada, por calle sin 
nombré y OESTE, con terreno de don Alejan
dro Senez, denominado fracción N.o'2; c) Uña 
finca denominada, "Banda Aguadito" y ence
rrada dentro de los siguientes límites: NOR
TE, con terrenos de los herederas de don Sil- 
verio Jurado, hoy de don José G, Astigueta; 
SUD, Arroyo del Cementerio dé'La Candela- ' 
ria; ESTE, con terrenos de los herederos de 
doña Balbina Pérez y OESTE con terrenos de 
los herederos Romano; el señor Juez de Prime
ra Instancia y 2.a Nominación en lo Civil, doc
tor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE cita y empla
za por edictos que se publicarán durante’ 30 
días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a .todos los que se consideren con 
derechos en los inmuebles individualizados- 
Para notificaciones en Secretaría Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Lo que el suscripto 'Escribano Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, octubre 15 de 
1947; — ROBERTO LERIDA, Escribano- Secreta
rio."— Importe $ 40 e|18|10 al 22|11|47
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te intervención al señor- Fiscal de Gobierno 
(Art. 169 de la Constitución de la Provincia).- 
Lunes y Jueves o subsiguientes -hábiles en ca
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Sobre 'raspado: al punto 59) Téngase 
presente: Vale. .— Roque López Echenique. — 
Lo que el suscrito Secretario hace 'saber a 
sus efectos.-i— Salta, octubre 13 de 1947.

ROBERTO. LERIDA —.Escribano Secretario.
Importe $ 40.—.

e|16|10 al 21|11|47.

.' N9 3127. — EDICTO. — Habiéndose presenta
do'el doctor Merardo Cuéllar por doña PETRO- 
NA AGUIRRE DE AVILES .solicitando perfec
ción de títulos por posesión treintañal de un 
lote de terreno, situado en el Partido" de "El 
Éncón", antes de La Merced, departamento de 
Rosario de Lerma que tiene una extensión de 
cuatro cuadras veintiuna varas de Este a Oes
te. o sean quinientos veinte y siete metros 7 
decímetros 8 centímetros -6 milésimos de fon
do o sean tres mil doscientos cuarenta y siete 
metros, cinco decímetros de Sud a Norte has
ta dar con la propiedad de don Adeodato To- 
rena; encerrado dentro, de los siguientes lími
tes: Sud, con propiedad de don Adeodato To- 
rena, hoy Tomás Ruiz y Villa Hermanos; Nor
te, con terrenos de don Moysés Saravia, -hoy 
de ,Abrahaní Salomón; Este, ,con la parte ad-- 
judicada a doña Luisa Aguirre de Padilla, hoy 
sucesión de doh Marcelino Padilla; y Oeste, 
con propiedad, de don Florentín Linares y Villa 
Hermanos, el señor Juez de 1.a Instancia y 1.a 
Nominación en lo Civil doctor. Carlos Roberto 
Aranda ha dictado la siguiente providencia 
que dice: “Salta, Septiembre 2 de i!947. Por 
presentado, por parte y contituído domicilio, de
vuélvase el poder dejándose certificado en au
tos; téngase por promovida ' estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indi
vidualizado a fs. .10 a 12 vta.; hágase cono
cer ello por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios La.Provincia y BO
LETIN OFICIAL, citándose á todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que. dentro de dicho término a contar des
de la última publicación comparezcan a hacer
los valer. Dése intervención al señor Fiscal de 
Gobierno y señor Intendente Municipal de La 
Silleta (Departamento de Rosario de Lerma) 
Oficíese como se pide, y recíbase en cualquier 
audiencia la información ofrecida, a cuyo eíec- 

¿to, líbrese oficio al señor Juez de Paz P. o S. 
de Campo Quijano (Departamento de Rosario 
dé Lerma). Lunes y Jueves o subsiguiente há
bil en caso, de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — C. R. ARANDA". Lo que el sus
crito Secretario hace saber, a sus 'efectos. — 
Salta, Setiembre 5 de 1947. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 45.

- ’ e|B|10alL5|ll|47

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 3168 — DESLINDE, MENSURA 'Y AMO. 
JONAMIENTO .

Habiéndose presentado los'- señores'Jesús 
Cuéllar de Nieva, Agueda Cuéllar de Sánchez, 
Marcelina . Cuéllar Alvarez, Plutarco, Argelia 
Herminia, Eleuteria, Argentina y Oscar Rufino 
Alvarez solicitando deslinde mensura y amojo

namiento de los siguientes inmuebles: a) Una 
finca denominada San Luis de Pitos con- ex
tensión de media legua de 'frente por dos de 
fóndó'con los siguientes límites. Norte, propie
dad de Leandro Montenegro; Sud, propiedad de 
Pedro Palermo; Este, propiedad denominada 
Mosquitos y Oeste, con el río pasaje: y b) pro
piedad denominada Fuerte de Pitos con exten
sión de doscientos cincuenta metros de-frente 
'por dos-leguas- de fondo: limitando: Norte, pro
piedad de Pedro Palermo; .Sud, otra fracción 
de la misma propiedad; Este, finca Mosquitos y 
Oeste, Río Pasaje; ambas ubicadas 'en el de
partamento de Anta de ésta provincia; a lo 
que el señor Juez de 1.a Instancia y 2.a No
minación en ló Civil ha dictaminado la'siguien- 
te providencia: “Salta, octubre diez de 1947. 
Por presentado, por parte- y constituido el do
micilió indicado. Agréguensén los títulos acom
pañados y habiéndose llenados con los mis
mos los extremos legales exigidos por el art. 
570 del Código de Proa, práctíquense las ope
raciones de' deslinde y mensura de las fincas 
“San Luis de Pitos" y "Fuerte de Pitos" ubica
das en el departamento de Anta de esta Pro
vincia y sea ,por el perito propuesto Ingeniero 
Mariano Esteban a quien se posesionará del 
cargo en cualquier audiencia. Publíquense 
edictos por el término de ‘treinta días en los 
diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
como se pide, haciéndose saber las operacio
nes' a practicarse con expresión de los linde
ros actuales y demás circunstancias menciona-, 
das en el art. 574. del mismo Código para que 
se presenten Ids personas que tuvieran algún 
interés en dichas .operaciones, a ejercitar sus' 
derechos. Cítese al señor Fiscal a los fines co
rrespondientes (art. 573 del Código citado). Lu
nes y Jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. RO
QUE LOPEZ ECHENIQUE. Lo. que el suscrito 
Secretario hace saber-a sus efectos. — °alta 
octubre 13 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Ese. 
Secretario —v-Importe $ 44.-^.

e|28¡10 al 2ÍÍ2Í4.7

N9 3133' — EDICTO — DESLINDE, MENSURA 
y AMOJONAMIENTO.

Habiéndose presentado el Doctor Juan A. 
Urrestarazu, solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la mitad Norte, de^la finca 
ÑACAHUASU o TARTAGAL, ubicada - en el par 
tido de Ifiyuru, Departamento de Orón,..-de 
esta Provincia, con una extensión aproximada 
de media-legua cuadrada boliviana de .6.666 
varas la legua, o sean 3)333 varas por dos 
rumbos'por 6.666 por'los otros dos restantes, 
con los siguientes límites:' Norte, con la fin' 
ca Santa María’de- Yariguarendá y Zanja Hon 
da; al Sub, can la mitad Sud de la--misma fin 
ca Ñacahuasu o Tartagal; al Este y Oeste, 
con terrenos fiscales, el Señor Juez de la cau 
s.a Doctor Carlos R. Aranda, ha dictado el- 
siguiente auto: Salta, Setiembre 6, de 1947. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio, devuélvase’ el. poder dejándose certifica 
do en autos. — Habiéndose llenado los extre 
mos legales que dispone el art. 570 del Cód. 
de Proc. C. practiques®. por el perito^ propu'es 
to Ingeniero don Juan Carlos Cadú, las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamien 
to del -inmueble individualizado én la presenta 
ción. que antecede y sea previa aceptación 
del cargo por el perito que se posesionará del 

misino- en cualquier - audiencia y publicación 
de edictos durante treinta días en los diarios 
El Norte' y BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa
ber la operación que se va a practicar1 a los . 
linderos del inmueble- y demás circunstancias 
que dispone el art. 574 dél Cód. de Proc. y 
art. 575 del mismo Código. Hágase saber al 
Intendente Municipal la iniciación de este 
juicio'. —, Lunes y*  Jueves' o subsiguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. C. R. Aranda. — Lo que el sus
crito -Secretario hace saüer a sus efectc— 
Salta, 8 de Setiembre de 1947. — Carlos En
rique Figueroa, — Escribano Secretario.

Importe $ 40.oo.
e|15|10 al 20!ll|47.

) . . ' •
- N9 3132 — EDICTO — DESLINDE. — En el jui
cio de deslinde, mensura y amojonamiento ini
ciado por el doctor Ernesto T. Becker en re
presentación de don Lorenzo Alesanco, de la 
finca “Quebracho!",_ situada -en el departamen
to de Orón, de está Provincia, con una superfi
cie de cuatro leguás cuadradas o sean 10.798 
has. 36 as. 6 centiáreas, y limitada: Norte, 
terrenos de Apolinar Molliqedo; Sud, Eusebio 
Galarza; Este y Oeste, con terrenos fiscales, el 
señor Juez en lo Civil,' segunda nominación 
doctor, Roque López Echenique ha ordenado que 
se practiquen- las operaciones por el perito 
propuesto /ingeniero Mariano Esteban, citando 
a todos los interesados por edictos que se pu
blicarán por treinta-días en La Provincia y BO
LETIN*  OFICIAL y al señor Fiscal Judicial y 
Fiscal de Gobierno, y señalando los días lu
nes y jueves o subsiguiente hábiles en caso de, 
feriados para notificaciones en secretaría.. — 
Salta, octubre 11 de 19.47. — ROBERTO-LERIDA, 
Secretario. — Importe $ 40.—. .

t e|14|10 al 19| 11147

REMATES JUDICIALES
N9 3221 — JUDICIAL — Por JOSE Ma, DECAVI. 
JUDICIAL. — DERECHOS Y ACCIONES EQUI
VALENTES Á LA MITAD INDIVISA DEL TERRE
NO CON CASA. UBICADO EN EL BARRIO FA
MILIAR "SAN VICENTE", CIUDAD DE CORDO
BA. Con 8.00 x 23.50. Total' 188 metros cuadra
dos. , . • - '

. Integra la manzana “K" plano, del Ing. Bor- 
devan, y en plano particular • como lote N.o 33.

Limita: Norte, Pasaje Gral. Pico;, Este, lote 34; 
Oeste, Lote "32 y Sud, Lote 46.

Dominio a nombre t de Gamaliel Barboza fo. 
24238 Catastro 32712. Provincia Córdoba. — 
BASE $ 733.33 m|n. El 15'Diciembre 1947. En 
Urquiza 325,. Horas 17. Ordena: señor Juez Ci
vil 2.a Nominación’ — Ejecutivo Agustín Rojas 
vs. Carmen Cuevas de Barboza. — Importe $ 40.

e|13|ll al 15|12|47

N9 3222 — Por JOSE MARIA DECAVI — UN OM
NIBUS DE 20 ASIENTOS "CHEVROLET" 1938.

JUDICIAL — SIN BASE
Orden: Señor Jue¿ -de Comercio. Ejecutivo: 

Joaquín Brugues vs. J. Molina Gigliani.
El; 20' de Noviembre 1947, horas 17. En Ur

quiza, 325, “
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Remataré el vehículo enunciado, motor 153528 
y puede verse en—Chacarita "BELGRANO", ! 
calle Balcarce N.o 270. — Importe $ 12. I 

e|13 al 20|ll|47

N’ 3214 — JUDICIAL — Por JOSE MARIA - 
DECAVI — JUDICIAL

. El 23 Diciembre 1947 a las 17 horas en.Urquiza 
" N9 325 — Juicio Embargo Preventivo •— Antonio- 

Mena vs. Irma A. No.varrete_de Marín •
Por orden señor Juez Paz Letrado N9- 2, lo.s 

siguientes bienes adjudicados a. !a “emanda- 
da. en la sucesión de su padre, don Vicente

• Navarrete — Hijuela a fs. 205|207: .
• DERECHOS Y ACCIONES; equivalentes a la 
mitad indivisa del terreno en esto" Ciudad, ca
lle Güemes entre las de Pichincha Y Maipú, 
con 5.80<de írente y 50 de fondo. Límites con- 
signados en hijuela citada. — BASE $ 133.33 
m|nacional.

DERECHOS Y. ACCIONES: equivalentes, a la 
mitad indivisa del lote N.o 5, "Tías Fondos 
Chañar Muyo", Partido’- Baibuena, Departamen
to Anta. Sin título -de dominio favor del cau
sante, pero -si con boleta compra-venta.’ Ca
tastro anterior N.o 410. En el acto del remate 
informaré respecto extensión^ y linderos. — BA-. 
SE $ 833.33 m|naciOnal.

GANADOS: 28 vacas- vientre. -3 tamberas 3 
años, 4 terneros mamones, 1 toro a á 3 añx-, 
1 toro 4 años, 2 tamberas 2 á 3 años,. 3 ca-

• bailares, 8 cabras y 3 ovejas.
MUEBLES: 2 camas, 1 toilette, 1 cómoda, 1 

fnesa luz, 1 escritorio grande y 1 caja hierro.
El ganado encuéntrase en San Gregorio de 

la Libertad Departamento Río Teuco,- Goberna
ción del Chaco, y los muebles en poder de 
la demandada B; Belgrano N.o 747. — J. Ma. 
DECAVI — Importe $ 40.—.

e|II|ll al23|12|47 

f
3212 — Por'ANTONIO FORCADA — 

"REMATE JUDICIAL — DE UN EQUIPO DE RA
DIO, ALTOPARLANTES, ACCESORIOS..-ETC.

SIN BASE. — Por orden del señor Juez de 1.a 
Instancia en lo Civil, 2.a Nominación, doctor 
Roque López Echenique, venderé el día 18 de 
noviembre, a horas 17, en mi escritorio Zuvi- 
ría 453, sin base, dinero de contado, los si
guientes bienes, embargados en el juicio que 

' por cumplimiento de sentencia siguen los’se
ñores Francisco Rivainera y Eusebia Rivainera 
de Alemán vs. Municipalidad de El Galpón: •

Un altoparlante con dos amplificadores .ins
talados con motor' Philips N.p 5789.

Un receptor Philips de nueve lámparas y 
sus instalaciones.

Treinta y nueve discos.
SIN BASE — AL CONTADO.
Estos bienes se encuentran en El Galpón, en- 

poder del ’ depositario judicial L. Ricardo López 
Arias, intendente municipal, y en perfectas con
diciones.

En- eí acto del remate se exigirá el 30 % 
de seña y como a cuenta del precio de com
pra. — ANTONIO FORCADA, Martiliero. — Im
porte $ 12. . e|ll|ll al 18|11[47

N9 3201 — REMATE JUDICIAL POR ANTONIO 
PORCADA — Por orden del señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil Primera^Nominación, 
doctor Carlos Roberto- Aranda, venderé el día

17 „de noviembre, a .horas 17, en mi escritorio, 
calle Zuviría 453 de esta Ciudad, sin basé, 
dinero ‘de contado, los ,derechos hereditarios 
que la ejecutada doña Francisca Ponce de Me
drana tiene en la sucesión de don Bernardina 
Medrano como cónyugue sobreviviente- del mis
mo embargados en el expediente N.o 5549 año 
1929 del mismo Juzgado y N.o 17 del Archivo 
General de la Provincia año 1937 caratulado 
"Juicio ejecutivo por cobro de pesos iniciado 
por José Mejuto y Ernestina Medrano de Meju- 
to vsr Bernardina Medrano". — SIN BASE —1 DI
NERO DE CONTADO. — El comprador debe 
entregar al martiliero en el acto del remate 
el 20 % del importe dé lá compra como seña 
y a cuenta de la misma. — ANTONIO FARCADA 
Martiliero
Importe $ 12.—. ' • , e|7|li al 15|11|47

Juan Badía, deducido por .el Gobierno de la 
Provincia,. se cita a éste para que comparezca 
a estar a derecho por edictos qué se publica
rán durante quince días cada mies y por un 
término de seis meses en los diarios "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscrito hace 
saber a susefectos. —-- Salta, Agosto 20 de 
1947. — ROBERTO LERIDA/ Escribano-'Secreta
rio. — Importe $ 20.—

e|13|U al29|ll|47

Ns 319S — REMATE JUDICIAL — Por ANTONIO 
FORCÁDA

DE GANADO ‘VACUNO Y CHAPAS DE CINC. 
SIN BASE.. — Por orden del señor Juez de 1.a 
Instancia en lo -Civil 1.a Nominación doctor 
Carlos Roberto Aranda, venderé el día 15 de 
noviembre *a  horas 17, en mi escritorio Zuvi
ría 453 dinero de contado sin. base, los si

entes bienes embargados en el juicio Eje
cutivo. Cobro de pesos seguido por el señor 
Basilio Sabha vs. Sucesión de José Hilario Sgl. 
daño.

, 4 BUEYES.
8 VACAS ’ DE VIENTRE. '

80 CHAPAS DE CINC, USADAS..
SIN ’ BASE, AL CONTADO. Estos bienes 

se encuentran en El Aguqy, departamento de 
Orán, "en poder del depositario judicial señor 
José Cimadevilla. ■ ■

En el'acto del remate se exigirá el 30 % de 
seña y como a cuenta del precio de compra. 
Importe•$ 12.— le|6|ll al 14|U|47

N9 3210 — CITACIÓN: — Por el presente se cite 
y emplaza a'don Julio' Figueroa Medina, com
parezca a estar en derecho en la ejecución 
que le sigue el Banco - Provincial de Salta por 
ante el Juzgado en lo Comercial de. esta Ciu
dad, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor en caso de no comparecer.
. Salta, 3 de noviembre de 1947.
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 
Importe: $ 25.20.^.’ ' e)10|ll aL 2|12|47.

QUIEBRAS^
N9 3224 — QUIEBRA — HONORARIOS. — '

En el expediente - "Quiebra de Costas Zoitos” 
el Juzgado de Comercio, proveyó lo siguiente: 
"Salta, Noviembre 11 de 1947...'.. Regulo ’en 
quinientos pesós m|n., el honorario del señor 
Díógenes R. Torres como apoderado de los li
quidadores. Copíese y notifíquese. —; C. ALDE- 
RETE". Publíquese' esta regulación por tres 

sdías en el BOLETIN OFICIAL? -
Lo que el suscrito Secretario "hace saber, — 

Salta, /Noviembre 12 de 1947. — JÜLIO R^. ZAM
BRANO, Escribano Secretario. — Importe $ 14).

. , ' e]13 al 15|11|47
' i»"
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CONTRATODESOCIEDAD
. N5 3218 — CONTRATO PRIVADO. En Agua- 
ray, departamento de Orán, provincia de Sal
ta, el día tres de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete, entre los señores José Ase y" 
Jaime Savich, ambos "mayores de edad, argen
tinos, solteros se conviene lo siguiente:

PRIMERO: El señor José'-Ase vende aL señor 
Jaime Savich, su aporte a- la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada Katz y Cía. -con negocio 
de. ramos generales instalado en la localidad 
de Pocitos dé esta Provincia y sede en la calle 
20 de Febrero N.o 415. de la localidad de 
Tartagal, provincia de Salta.

SEGUNDO: El señor Jaime Savich abona en 
este acto por, dicha transferencia al señor Jo
sé Ase la suma de diez mil cuatrocientos ca
torce pesos con quince centavos moneda na
cional, correspondiendo diez' mil pesos mone
da nacional a la participación del Señor Ase 
y cuatrocientos catorce pesos con quince cen
tavos a reserva legal .acumulada.

TERCERO: El señor José* 5 Ase queda comple
tamente desvinculado de .dicha sociedad y el 
señor Jaime Savich lo reemplaza haciéndose 
cargo de todos los derechos y obligaciones que 
correspondían al vendedor -según contrato de 
constitución de dicha sociedad que el compra-, 
dor declara ser. de su conocimiento.

CUARTO: Los otros integrantes de la So
ciedad de Responsabilidad Limitada Katzv y 
Cía., señores" Yeis'el Katz, argentino naturali
zado, soltero, mayor de edad y José Katz, li
tuano soltero, mayor de edad presentes "en es-

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 3213 — Saltg, octubre 9 de ‘ 1947. — Y 

Vistos: Estos autos por rectificación He parti
da de nacimiento del menor Roberto Vilte, 
solicitado. por el señor Defensor de Menores, 
y Resultando:' ..'.Considerando: ...Fallo; Ha
ciendo lugar a la demanda y, ordenando en 
consecuencia la rectificación de la partida de 
nacimiento de Roberto Vilte, acta N.o 5.827, 
celebrada el día 21 de Enero -de 1929 en Sal
ta (Capital) y comente al folio N.o 144 del 
tomo- 75, en el sentido de que el inscripto es 
del sexo masculino y su nombre es "Roberto" 
y no como allí 'figura. Copíese, notifíquese. y 
publíquese por ocho días en el diario BOLE
TIN OFICIAL a los efectos del art. 28 de la 
Ley 251. Cumplido, oficíese al Registro Civil 
a sus efectos. — CARLOS ROBERTO -ARAN- 
DA. S|r.: Boletín Oficial. Vale. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Secretario. — S|c.

e|ll|ll al 19|l.l|47

CITACION A. JUICIO
N9 3219 — CITACION A JUICIO. — Por'dis

posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil, doctor-RO
QUE LOPEZ ECHENIQUE; en el juicio.de au
sencia con presunción'de fallecimiento de don

e

juicio.de


í>

PAO, 16 ,

te acto, prestan sü aprobación a'este convenio 
considerando que el 'capital social de. cincuen
ta mil 'pesos moneda nacional, cómo así mismo 
las, reservas creadas, no sufren alteración al
guna, '

QUINTO: Al presente convenio privado se lé 
darán -los trámites legales correspondientes. 
’ El presente convenio viene firmado en dos 
ejemplares de un solo "tenor y -a ún solo efec- 

' .to, quedando el origina! en poder de la So- 
’ - ciedad de . Responsabilidad’ Limitada Katz y 

Cía. y el duplicado paró el señor José Ase." . 
JOSE ASÉ — JAIME SAVlCH —JOSE KATZ — 

-YEISEL KATZ. — Importe $ 24,80.
. • e|13|llall8|H|47
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neda, .con garatías reales o personales, o sin 
tollas, firmando romo aceptante, girante endo- 
.sante, ó avalista, letras, .pagarés, o "vales, y 
otorgando hipotecas^ prendas, prendas agra
rias, o cualquier-otro derecho real para garan
tirlas ,sumas .que .tomen en .préstamo, pudiendo 
■renovar "esos documentos y obligaciones. Para 

. que .puedan retirar todas, las sumas de dinero 
intereses títulos, cupones -o cualquier otro valor 

. que tenga depositado lá sociedad a su nombre. 
■ o-a su orden actualmente o que tuviere en lo 

. -sucesivo, ya ¡sea -éh cuenta corriente custodia 
• plazo fijo, -.caja ’dé -ahorros o "cualquier otra 

forma. Para que giren cheques contra sus de- 
’ pósitos. Para solicitar créditos en cuenta co- 
•; Tríente en descubierto y perciban su importe, 

giren "cheques sobres ellos y firmen los docu- 
¡ mentos ú obligaciones correspondiente. Hacer 

i novaciones ■ que extingan ' o. modifiquen obli- 
! gacíones, puedan endosar giros'ó cheques y^. __ , ___

percibir su importe, así como enagenar "o -veri- ¡ nal" — Compañía Argentina de Seguros "Bmé.
■ der giros dentro de la Republica o sobre el Mitre 292 — Salta. _ _
extranjero. Hacer manifestaciones de bienes. | Comunicamos a los señores accionistas que

¡Conferir poderes generales o especiales para a partir del día 15 de Noviembre de 1947. abo- 
; siendo estas . facultades únicamente, naremos en nuestras oficinas los dividendos 

•. Enunciativas y en ninguna manera limitativas' del 11.11% (cupón N.o 14) correspondientes' , 
I a las que por el cargo que ‘invisten y leyes al 14’ Ejercicio cerrado el 30 de junio ppdo.
citadas, les corresponde a los Gerentes. ARTI- i EL DIRECTORIO. "

■ CULO SEPTIMO. Mensualmente podrán retirar Importe: $ 20.—. e) 14(11 al 25|11|47
para sus gastos particulares el socio señor Bo- ! -

i so la suma, de ctiatroscientos pesos y el socio 
, señor Castañeda la’ suma de doscientos sesen- l.
■ ta pesos los que serán cargados a sus respec
tivas cuenta’s- particulares. ARTICULO OC
TAVO. Cada año se. practicará un 'balan
ce general y de .las • utilidades líquidas se 
destinará un cinco por ciento, para el fon
do de reserva legal y el remanente se dis
tribuirá - en la siguiente proporción: el se
senta y cinco por ciento para el socio señor 
Boso y el treinta y cinco por ciento para el 
socio señor Castañeda. ARTICULO NOVENO 
La aprobación de- balances cambios dé Geren
te y toda resolución que interese a la Socie- 

. dad la resolverán por asamblea de • ambos so
cios computándose un. voto por cada socio. 
ARTICULO DECIMO.' En caso de fallecimiento 
de cualquiera de los socios el sobre viviente 
.procederá a su liquidación con intervención 
de los herederos" del socio fallecido quienes 
de inmediato nombrarán un representante ya 
sea uno de los herederos o de un tercero. .AR
TICULO DECIMO PRIMERO. En caso de diso
lución por expiración de término o cualquier 
otra causa, se procederá a formalizar .propues
tas por cada parte en sobre cerrado para que
dar con el negocio, la que presentará- a una- 
tercera persona, quien determinará la que con
ceptúe más ventajosa quedando adjudicado el 
negocio al de. propuesta más ventajosa si nin
guno optare por quedarse con el negocio de 
común acuerdo procederán a su liquidación 
en la forma y condiciones que vieren mas con
veniente. ARTICULO -DECIMO SEGUNDO. Cua- 
lesquier divergencia .en la interpretación o eje
cución de este contrato será dirimida por ár
bitras amigables componedores nombrados uno 
por cada- parte y -en. caso de discordia entre 
éstos designarán un tercero cuyo fallo será 
'inapelable. ARTICULO DECIMO TERCERO. To
do aquello que no "esté previsto en el presen
te la sociedad queda sujeta a .la'ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y demás que esta-', 
ble'zca el Código de Comercio. Bajo 'éstas'bases 
y condiciones. dejan constituida este" contrato, 
obligándose conforme a. derecho, "prevenidos de

efectuar las publicaciones .de ley de .inmedia
to: Leído que les fué se ratifican y firman por 
ante mí y los testigos don Carlos Lizárraga y 
don Miguel Quinteros, vecinos,, hábiles, de mi • 
conocimiento, doy fé. Queda .otorgado en tres 
sellos fiscales, valor "de un peso cada uno, de 
numeración sucesiva ciento veinte y siete mil 
seiscientos veinte, al veinte -y dos inclusive. Si
gue’a lá dé número anterior que corre al'folio 
mil ciento noventa y siete. Raspado. tres-Vale. ' 
Entre líneas de compra y venta de' artículos 
Vale. Pedro Ricardo Boso. Castañeda. C. Lizá-

■ traga. Miguel Quinteros. Hay una 'estampilla . 
y un sello Carlos Figueroa Escribano.
Importe $ 72,40 ■ t e)10|ll¡ al 14|11|47.

8

. PAGO DE DIVIDENDOS- -
N’ 3227 — PAGO DE DIVIDENDOS^La Regio.

y

. LICITACIONES PUBLICAS-
N' 3223 — MINISTERIO DE ECONOMIA; F.
Ó. PUBLICAS — DIRECCION GENERAL DE- - 

^ARQUITECTURA Y URBANISMO
Llámase >a "Licitación Pública para , el día 26 

de noviembre 1947 a horas Í0 para la refección 
de los locales que ocupan las Escuetos J. A. 
Roca y J. B. Alberdi de esta Ciudad, cuyo pre
supuesto oficial asciende a la suma de $-11.312 
45 (Once mil trescientos doce pesos-con 45(100 
m|n.), autorizado por Decreto N.o 6086 del Mi
nisterio de Economía.

Los pliegos de Bases y Condiciones Genera
les, podrán adquirirse en ’ el Banco Provincial 
de- Salta, previo pago dé la cantidad de $5.— 
(Cinco pesos m|n.j.

Las propuestas se consignarán a la Direc- ( 
ción General de_ Arquitectura y Urbanismo 
(Sección Licitaciones), sito en Zuviría N.o 536, 
en duplicado, en sobre cerrado y lacrado, en 
un todo de- acuerdo a la Ley de Contabilidad 
vigente, donde serán abiertos • el día 26 de no
viembre de 1947 a horas 10, en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los intere
sados que concurrieren al acto, — Salta:, 12 
de noviembre de 1947. — WALTER E. LERA- 
RIO, Director General de Arquitectura, y Ur-, 
banismo. — SERGIO ARIAS, Secretario Gral. 
de Arquitectura y Urbanismo. — Importe $ 20.20 

' e|13al26|ll|47

N5 3209 — ADMINISTRACION ' GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA

N’ 3211 - ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS SE 
TEÑTA Y NUEVE/ — En esta Ciudad de Salta, 
República Argentina a días seis de noviembre 
de .mil novecientos cuarenta y siete; ante mí 
Carlos Figueroa, Escribano Publico y testigos 

" que suscriben comparecen: los señores don PE
DRO .RICARDO BOSO casado en primeras nup
cias . argentino, domiciliado 'eh la calle Lerma' 
número doscientos ochenta y tres, y don MA
RIANO CASTAÑEDA soltero, español, domici- 

, liado en la- cálle • Coronel Vidt número ciento 
- ochenta y siete,- ambos vecinos de ésta, mayo

res de edad, hábiles, de mi conocimiento, doy 
fé y dijeron: Que tenían convenido la consti
tución de una sociedad’ Comercial de Respon
sabilidad Limitada, la que formalizan con "arre
glo a las bases y condiciones siguientes. AR
TICULO PRIMERO. Ambos comparecientes' for
man úna Sociedad Comercial de Responsabi
lidad. Limitada, para explotar el negocio de 
compra y venta de artículos de Bazar que tie
nen establecido en esta Ciudad calle Juan Bau
tista Alberdi' número doscientos cincuenta y 

. uno. ARTICULO SEGUNDO. La Sociedad gira
rá bajo la denominación de "Bazar Santa Ro
sa, Sociedad de Responsabilidad Limitada". 
ARTICULO TERCERO. El término de duración 
de la Sociedad es de diez años que-rigen desde 
el día primero dé octubre del.presente año mil 
novecientos cuarenta y siete, a cuya fecha re
trotraen y aprueban todos .los actos realizados

■ -por cualquiera de lós socios. ARTÍCULO CUAR
TO. "El'capital social es "de DIEZ Y NUEVE MIL 
pesos moneda nacional que lo tienen aportado 
en su totalidad en mercaderías, cuentas 'a co
brar ó sea el- activo existente -en el negocio 

, que lo explotan; dividido en cuotas de cien 
-pesos, aportado en la siguiente forma. Por el

• Socio señor, Boso, ciento treinta cuotas o sea 
-’úrí valor de trece* * mil pesos y por el socio se
ñor Castañeda sesenta cuotas ó sean un valor 
de"‘"seis mil pesos. ARTICULO QUINTO. La 
firma de la razón social “Bazar Santa Rosa 
Sociedad de Responsabilidad -Limitada" la ten
drán ' ambos socios, que en este mismo acto 
quedan designados en el carácter de Gerentes 
pudiendo actuar qualesquiera de ellos indis- 
sociales. ARTICULO SEXTO. En el carácter de 
tintamente en todos los actos y operaciones 
Gerente, cada socio, queda obligado á pres
tar toda su atención y actividades a los nego- 

"- cios .sociales, con todas las atribuciones y fa- 
cultades ’que les dá la ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco y demás que prescribe el 
título tercero del Código de Comercio; siéndoles 
facultativo el de realizar tódos los -actos y ope
raciones Bancadas y con . particulares pudien-

■ do -tomar dinero prestado en oro .-ó papel mo-

Licitación Pública N.o 81
En cumplimiento de lo.. dispuesto por Reso

lución N.o 659, dictada por el H. Consejo con 
fecha 29 de octubre ppdo., llámase a licitación 
pública para_íos trabajos de "AMPLIACION DE 
AGUAS CORRIENTES "EN LA LOCALIDAD DE 
LA. MERCED" y cuyo presupuestó oficial ascie’n- • 
de á la.-suma .$ ?93.873.93 %. Los pliegos’ co
rrespondientes ¡pueden consultarse y solicitar
se.-jen Tesorería de la Administración ¡General
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MERCADO FRIGORIFICO EN EMBARCA-de Aguas de Salta, calle Caseros N.o 1615, 
previo pago de la suma de $ % 30,00 c|legal.

Las propuestas deberán, ser presentadas has
ta el 9 de diciembre próximo o siguiente si 
fuera-feriado, a horas 10, en que serán abier
tas en presencia del*  señor Escribano de Go
bierno y de los recurrentes al acto.

N9 3156 — M. E. F. O. P. — DIRECCION GE-
Llámase a licitación Pública para el día 22 

’NERAL DE ARQUITECTURA y URBANISMO.
de Noviembre de 1947 a horas 10,oo p'.ra la 
construcción de los siguientes Mercados ^Mu
nicipales^ autorizados, por Decreto 4945(47 del 
Ministerip de Economía de la -Provincia.

MERCADO TIPO I. — Presupuesto oficial
S 20.316.03 c|u. en los ..siguientes municipios: 
San Lorenzo, Chicoana, El Carril, Coronel Mol
des' La Viña, Guaehipas, Cachi y el Quebra
cho!, monto global $ 162.528,24.

MERCADO TIPO II. — Presupuesto -oficial 

$ 25.518,08 c(u. en los siguientes municipios: 

Cerrilos, Rosario de Lerma, La Merced, Cam
po Quijano, Cafayate, J. V. Gonzálze, El Tala' 
El Galpón y Aguaray, monto global ® 229.662,72.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 30,20.—. ej 10(11 ai 9|12|47.

N’ 3185 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA
CION’GENERAL DE AGUAS DE SALTA — Li. 
citación Pública N9 20.

En cumplimiento de lo dispuesto .por Reso
lución N9 624 del H. Consejo, llámase a lici- 
SION DE AGUAS CORRIENTES A LA LOCA- 
tgción pública para los trabajos de "PROVI- 
LIDAD DE LA VIÑA"- y cuyo presupuesto ofi
cial asciende a la suma de S 278.233,39 !%.

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse en Tesorería de la Admiñis-' 
tración General de Aguas, calle Caseros N9 
1615, previo pago de la suma de $ 35,00 [%.

Las propuestas deberán ser presentadas has 
ta el l9 de diciembre próximo o “ siguiente 
si fuera feriado, a horas 10.. en que" serán 
abiertas en presencia del señor Escribano de 
Gobierno y de los concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe-$ 30.20.

e|3|ll al 1|12|47.

OION: Presupuesto oficial $ 125.228.66.

' LOCAL- POLICIAL DE TERCERA CATEGO
RIA EN GAONA: Presupuesto oficial $-21.388,61' 
autorizado por Decreto 5165(47 del Ministerio 
de Economía.

Los pliegos de bases y condiciones genera 
les podrán retirarse del Banco Provincial de. . 
Salta, previo pagp de la suma de $ 70,oo.

Las propuestas podrán hacerse por el monto 
global de obra o por montos parciales; la 
Dirección de Agricultura se reserva .el dere
cho de adjudicar la combinación de propuestas 
más convenientes.

La Dirección - de Arquitectura certificará los 
materiales acopiados en obra, adelantará pa-- 
ra el pago de jornales y en concepto de trans 
porte de materiales perra la obra. |

Ing. ■ W-ALTER ELIO LERARIO — Director ¡ 
Gral. de Arquitectura y Urbanismo. • -

SERGIO ARIAS — Secretario Gral. de Arqui
tectura y. Urbanismo.

Importe $ 47.60.
e|24|I0*al  22|11|47. '

ASAMBLEAS
. ____________________ t

N9 3226 — ASAMBLEA- GENERAL ORDINARIA. 
SOCIEDAD DE BENEFICENCIA- DE SALTA: 
Se cita a todas las- socios de la Sociedad de 

Beneficencia dé Salta, a la Asamblea General 
Ordinaria que se realizará el 21' del corriente 
a horas 17- en la sede del Palacio Arzobispal..

■ ORDEN DEL DIA:
1. ) — Lectura de la Memoria noviembre

1946—1947.
2. ) — Lectura del Balance noviembre 1946-1947
3. ) — Lectura de dasto estadísticos.
4. ) — Ingreso de socios.

Se ruega puntual asistencia.

Salta, noviembre 12 de 1947
La Secretaría.

Importe": $ 4.—

N9 3158 — M. E. F. y O, P. — Administra. 
CION .GENERAL DE AGUAS DE SALTA — 

Licitación Pública N.o 18'
En cumplimiento de la Resolución N.o 568 

del H. Consejo, llámase - a licitación pública 
para la- "ADQUISICION DE CAÑOS DE ACE
RO‘Y ACCESORIOS PARA PERFORACIONES Y 
Cilindros metálicos para filtros".

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 

. de la Administración.. General de Aguas, calle' 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cualquier 
información ampliatoria y donde deberán ser- 
presentadas las propuestas hasta el 24 de no
viembre próximo o siguiente si fuera feriado, 
a horas 10, en que serán abiertas en presencia 
del Escribano de Gobierno y de los. concurren
tes asistentes al acto. — LA ADMINISTRACION 
GENERAL — 'Importe $ 30.20.

' • j!|25|10al24|ll|47 * S

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda- que las suscripciones al BO. 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes. de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los. avisos de
be .ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cuoiquier 
erro^ en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11(7(44 
es obligatoria la publicación eñ este Bo
letín de los ^balances trimestrales^ los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16. de Abril' de 
1946.

EL DIRECTOR

N9 3215 — BOLSA DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y PRODUCCION DE SALTA — CONVOCATO
RIA A ASAMBLEA GENERAL — Constitución 

de' la ■ Cámara Gremial de Tabacaleros
Dé conformidad' con .lo resuelto por la Cá

mara de la Bolsa, y lo dispuesto . por los .ar
tículos 60, 61, 63, 76 y 93 de los Estatutos de. 
la Institución, convócase a los señores asocia
dos inscriptos en el Registro' de Productores 
Agrícolas, en la rama de Tabacaleros, a la 
Asamblea General que se realizará el día lu
nes 17 del presente mes, a horas 16, en el lo
cal de la Bolsa, calle Buenos Aires N.o 14, a 
fin de tratar la siguiente ORDEN DEL DIA:

1? — Constitución de la Cámara Gremial de 
Tabacaleros. x

2’ — Elección de los miembros .que deberán 
regirla,. que serán seis titulares y tres suplen
tes. — Salta, 3 de noviembre de 1947. — -P. 
MARTIN CORDOBA, presidente. GUSTAVO 
MÓLL, secretario. — Importe $ 12.—

e|ll|ll al 15(11(47

JURISPRUDENCIA.'
N9 767— CÓRTE DE JUSTICIA — SALA SE

GUNDA. '
CAUSA': "Ord. Servidumbre de acueducto. — 

Acción confesorio — Clarisa Cabanillas de Diez 
vs. José A. Diez y otros".—

C.. .R.: Falta de acción.
DOCTRINA: — Procede la excepción de "fal

ta de acción", cuando la demanda fue instau
rada contra personas determinadas,, en cali
dad de propietarias, quienes con anterioridad 
habían transferido legalmente el dominio del 
inmueble gravado con la servidumbre de acue
ducto objetó de la acción, al aportarlo como 
capital en la. sociedad que. constituyeron en
tre ellos y con otras personas extrañas al jui
cio, inscribiendo ¡dicha transferencia a los efec
tos de su publicidad con respecto a terceros.

En la Ciudad de Salta, a. los cuatro dias dél 
mes de noviembre del año mil novecientos cua
renta y siete, reunidos en Acuerdo 'los señores 
Ministros de la Excma. Corte de Justicia (Sala 
Segunda), doctores Ricardo Reimundín y Nés
tor E. Sylvester, y el señor. Ministro de la Sala 
Ira. doctor Luis C. García, llamado a fs. 282 
para integrar el Tribunal; para pronunciar deci
sión en los autos "Clarisa Cabanillas de Diez 
vs. José A. Diez y otros — Ord. — Servidumbre • 
de acueducto Acción confesorio" (Expíe. N.o 
7939 del Juzgado en lo Civil de 3a. Nomina
ción), venidos a esta Sala por el recurso de 
apelación que. interpuso' a fs. 251. la parte ac- 
tora contra la sentencia dictada a fs. 241(247,. 
que rechaza la demanda- instaurada, con cos-- 
tas -y regula los honorarios del apoderado de 
los demandados eA la suma de. UN MIL DOS
CIENTOS PESOS M|N., y el de su letrado en 
la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS- 
M|N., y . por él recurso de apelación interpues
to a fs. 252 . por dichos apoderado y letrado, 
contra la misma sentencia, por el monto de sus 
honorarios, fueron planteadas las siguientes, 
cuestiones a resolver:

la.—¿Es- legal la sentencia en grado?
2a.— ¿Son equitativas las regulationes i de 

honorarios en ella practicadas? ¡¡
Efectuado el correspondiente sorteo, resultó: 

doctores Sylvester, Reimundín y García.
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los ‘ -demandados 
falta def acción 
ser considerada

¡y tomando a su cargo el activo y pasivo-de- de una sociedad, por tiempo limitado no puede 
lia mismai.con el’ fin de dedicarse a la expío- ser probado sino por una escritura-Revestida ‘ ■ 
l x . *.f  __ r , , i , . .... - -1— 1—'mic—-r—e rrná. ral rararalrrríra rio erar-ira’pación agrícola-Ganadera de. los'inmuebles apór 
pados como capital --social, individualizados en

de. las mismas ‘formas qué- el contrató de socie
dad".- Es, pues, esencial; la prueba escrita, ’

Ja primera escritura, debiendo mantener la de- mientras que para nuestro código, los hechos-, 
'nominación de "Diez Saravia Hermanos". Por notorios demostrados por los mismos medios, ' 
el artículo tercero, quedó establecido que el Que rigen para los contratos en general, o sea ’ 

I nuevo' contrato regiría desde 1a expiración del I Por instrumentos públicos o particulares fir— 
anterior, o‘sea- con efecto retroactivo a ésa madós o no firmados; confesión dé. partes, ju- 
fecha, dando así continuidad y permanencia dicial o extrajudicial;

el artículo tercero,

giro de los negocios, 
la nueva sociedad enfs. 92, del Re

tenérsela como conti-capital social, 
estaba tor

A la Primera cuestión, 
.. ■ El doctor Sylvester, dijo:-
■ La excepción .opuesta por 

al contestar ,1a demanda, de 
o "siné actione agit", debe
en primer término en la sentencia, como lo hi
zo, él señor Juez "a-quo"— (Alsina "Tratado", 
I, página 224 y II página 92).

Dich'a defensa de fondo; fué- fundada en ‘el 
hecho de que la acción se -promovió contra 
los. demandados, denunciándolos como propie
tarios en condominio del inmueble en el cual 

□ existiría” una servidumbre de acueducto cons
tituida a favor de la’ propiedad de la adora, 
cuando en' realidad aquél pertenece en pro- 

" piedad á la sociedad colectiva "Diez Saravia
Hermanos".— -No existiría la legitimado ad • timado y firmado por las partes el cual fué
causam" pasiva, para ta constitución de la re- aportado proporcionalmente por aquellos, "en
loción procesal.— los inmuebles que figuran a nombre de la ra

bearnos los hechos referentes a ésta defen- z¿,n social", etc. (Arts. 4.0 y 5.o). El plazo fué
sa: 

El. inmueble denominado "Cámara", ubicado
■” 'en el Dpto. de Rosario de Lerma, fué adjudica- 

dd en ta sucesión de don Vicente Diez, a sus 
’ ‘ . herederos: Da. Irene Saravia de Diez; don Na

bar -Diez; don José Antonio Diez y don Vi- 
• cente Saravia Diez, en una proporción de 114

- . parte para cada uno.
•- Estos herederos, en 9 de febrero de 1935, cons- 

. tituyeron una sociedad colectiva, por contrato 
público inscripto en él Registro' Inmobiliario 

,.- ptl. folio 504, asiento 560, "libró F. de Rosario de 
i Lerma y en el Registro público de Comercio, 

en el libro XVII, al folio 289, asiento 1063, se
gún consta en la respectiva escritura pública, 
cuyo testimonio" se agregó a fs. 84|91 de estos- 
autos, é informes de' fs. 97j99 del Registro In
mobiliario; de fs. 187 de la Dirección General 
de’ Inmuebles (Catastro); Y de 
gistro público- de’ Comercio.— De acuerdo a 
éste contrato de sociedad, el 
establecido en $ 171.520 pesos 
mádo por el aporte de sus socios, los tres here- 
-deros nombrados en primer término y doña So- 

i fia Diez' de Saravia, doña María Elena Ruíz 
dé Diez y don Vicente Diez, en la proporción

■ consignada en el artículo cuarto; y represen- 
tádo en lo que a ta señora Irene< Saravia de

; Diez, Nabor Diez, Vicente Diez y José Antonio 
Diez'’ Saravia se refiere por los derechos que a 

. . los mismos correspondían en el inmueble "Ca- 
mara", ya mencionado. Los otros socios apor
taban como capital sus derechos en otras pro
piedades. El término de duración de la socie
dad, se fijó en siete años, contados desde la 

• ' fecha de esa escritura (Art. 2’). Los contratán-
- tés - transfirieron a 1a sociedad que se dominó 

-"Diez Saravia Hermanos", el dominio de los in- 
■ . muebles, e hicieron tradición de los mismos, 

perfeccionando así' el título. Por fallecimiento 
del socio don Vicente Diez Saravia, sus dere
chos pasaron a la señora Irene Saravia de Diez 
(Expte.. N.o 4589 del Juzgado Civil de 3a. Nom. 
que tengo a. la vista), inscribiéndose ésta 
-transferencia al folio 103, asiento' 152 del libro 
G; de Rosario de Lerma. Al vencimiento del 
contrato, en 9 de febrero de 1942, ta sociedad 

• continuó sus actividades, hasta la constitución 
/ ' de una nueva sociedad en junio 28 de 1943, 

; también por escritura pública inscripta al folio 
■ 392J399, asiento N.o 1484 del libro N.o 21 del

•Registro Público de Comercio, según testimo
nio ggregado a fs. 75|79 de autos. En éste nue- 

-- -Toj contrato social, los socios que constituían la 
anterior sociedad colectiva, resolvieron -cons
tituir otra continuadora del giro de la anterior,

al giro de los negocios - realizados desde la 
constitución de la primera, sociedad, y para lo 
sucesivo. El capital de la nueva sociedad con-" 
tinuadora de los negocios de la anterior füé 
establecido en $ 175.489 %, dé acuerdo al ba
lance que denunciaron los socios haberse prac-

; juramento judicial; pre- 
o judiciales; testigos (art.sunciones legales

1190 C. Civ.).
' Si bien el artículo. II84,"inciso. 3.o exige 1a 

escritura pública, bajo pena de nulidad, pa
ra los contratos de sociedad y la prórroga de

, ellos, cuando pase de mil pesos el capital de ■ 
I de cada socio, o cuando alguno de los bienes 
! aportados sean inmuebles, como en el caso de 
autos, también es evidente que la situación

| que estudiamos no es la de la referida dispo- 
I sición legal; el contrato social fue hecho porestablecido hasta agosto 31 de 1948, can, una,

3 ampliación condicionada, que no interesa a los | escritura publica, como también la prórroga 
' • efectos de este juicio.

He considerado necesario sintetizar así éstos 
, hechos, para poder estudiar la situación de 

los demandados 'én autos, con respecto a la 
acción intentada. ¿Son los demandados los pro
pietarios del inmueble gravado con la servi
dumbre de acueducto, o es la sociedad "Diez 
Saravia Hermanos"? La cuestión, a mi juicio, 
se-encuentra circunscripta a lo siguiente: a) Si 
al vencer el primer contrato social en 1942, la 
sociedad quedó ”ipso jure" finiquitada por 
expiración del término,“y en éste caso si los 
inmuebles individualmente retornaron a sus pri
mitivos dueños en propiedad; b) si podía la so
ciedad continuar con el 
hasta la constitución de 
1943, y en este caso, si pudo transferir a ella 
los inmuebles, debiendo 
nuadora de la primera en los negocios sociales.

La sociedad se constituyó en 1935, por el 
mino de siete años. De conformidad a lo 
puesto por el art. 1764 del Código Civil, 
sociedad termina con el lapso de tiempo 
el cual fué formada, ó al cumplirse la condi
ción a que fué subordinada su duración, t arin
que no estén concluidos los negocios que tuvo 
por objeto", y el art. 1766 establece.-que "pasa
do el término por el cud fué'constituida la so
ciedad puede continuar sin necesidad de "un 
nuevo acto escrito, y puede probarse su exis
tencia por su acción exterior en hechos noto
rios". Concordando estas dos disposiciones, lle
gamos a la siguiente conclusión: las socieda
des a plaza fijo .se disuelven "ipso jure'" pero 
pueden continuar sin necesidad de acto escrito, 
prorrogándolas tácitamente. "La prórroga del 
término por-que se ha constituido una sociedad 
es un acto de manifestación de voluntad, y 
como tal puede hacerse .de una manera ex
presa o tácita; pero en uno y otro caso es 
necesario que intervenga la voluntad de todos 
los contratantes. Cuando a la ‘expiración del tér
mino la sociedad continúa sus operaciones sin 
reclamo alguno de dos asociados, la prorrogación 
se supone hecha'tácitamente; pero si alguno se 
opusiera, la sociedad habrá terminado", (Ma
chado, IV, -página 625); Salvo una sociedad 
de dos socios," que termina por fallecimiento de 
uno. Lo que exige la Ley como prueba de sü 
continuidad, es la existencia^ de hechos noto
rios. En esta cuestión,. nuestra legislación. se 
separa de la francesa,, ya que el Código fran
cés eñ su art. 1866, expresa: "la prorrogación'

de esa sociedad, o nueva sociedad continuado- 
| ra de la primera, como la denominaron sus 
socios, pero pudieñdo, como hemos visto, ser 
prorrogada tácitamente al vencimiento de su 

I término, por un lapso de 'tiempo indeterminado, 
¡ para su liquidación, por ejemplo, o la termi
nación del giro de. negocios, o él balancé de 

• actividades, esta situación es regida por el art. , 
■ 1766. Esta prórroga tácita no necesita contrato, 
ya que rige el suscripto al constituirse la so
ciedad, hasta una determinación expresa de 
sus integrantes, sea para liquidarla o para con
tinuar con los negocios que la motivaron; .de
pendiendo tal determinación, en cada caso par
ticular, de su propia naturaleza y de los ne
gocios que realizó.

"Pueden presentarse dos situaciones distin
tas, dice Llerena, "Código Civil Argentino", t. 
5, pág. 539 y sigs., comentando el art. 1766, ó 
la sociedad ha continuado de hecho sin conven
ción alguna, o sea ha convenido en prorrogarla 
ya sea por el mismo término ó por otro distinto 
ó sin término. En el primer caso, es decir, cuan- ... 
do ha continuado de~hecho, nuestro codificador 
ha seguido la opinión de Pont (ti. 7 N.o 690) 
que no’ se necesita prueba escrita para probar 
su existencia; se prueba por su acción exterior 
en hechos notorios. En el segundo caso, cuándo 
hay un convenio de prorrogar la duración ■ de 
la sociedad', es distinto: entonces hay que so
meterse - a la prueba de los contratos".

tér- 
dis-
“lai 
por

Aplicando esta Doctrina al caso que estu
diamos, nos encontramos con la situación de ■ 
que a la expiración del término, los socios re
solvieron una prórroga tácita, probada con he
chos notorios, constituidos no sólo por la cir- ■ 
constancia de no hab’er cancelado en el Regis
tro Inmobiliario la inscripción de ■ los bienes a 
nombre de la sociedad (fs. 97 y 99), lo que hu
biera’ hecho presuponer su liquidación, como 
veremos’más adelante, sino también’por sus 
actividades bancarias (fs. 186 y 190), y ser pu
blicamente conocidas las gestiones de negocios 
que sus 
femente, 
Giménez 
(fs. 108),

Coñcuerdan las disposiciones citadas, con las 
dél Código de Comercio, arts. 424 y 422. El pri
mero, se refiere a las prórrogas del contrato - 
social, exigiendo su renovación; no admite ta 
presunta voluntad .de los socios; y el segundó 
aclaró que ert todos los casos se refiere c? la

administradores realizaron permanen- 
como declararon los testigos Patricio 
Domínguez (fs. 96), P. Martín Córdoba 
y Senen Girado Domínguez (fs. 110).
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disolución total debe continuar la sociedad, so- 
• lamente para finalizar los negocios pendientes 
e procediéndose’ a. la liquidación de los finaliza

dos", o también a la renovación del contrato 
por otro término, que sea inscripto en ej Regis
tro Público de Comerciojcomo hicieron con la 
denominada “Diez Saravia Hermanos", sus com
ponentes (fs. 84|91; 75|79 y fs. 92).

Demostrada la existencia de Ja sociedad "Diez 
Saravia Hermanos”, su continuidad eñ forma 
pública, desde su constitución en 1935, veamos 
la situación de los bienes sociales, en espécial 
el inmueble gravado con la servidumbre de
nunciada por la actora.

,A1 constituirse la sociedad en 1935, dicho in
mueble (con otros), fué’ transferido en propie
dad a aquélla, .haciéndose • tradición e inscri
biéndoselo*  en el Registro Inmobiliario y Regis
tra de Comercio. ** ■

SALTA, 14 DE NOVIEMBRE DE 1947
.... ' • <?

a sus actividades; la calificación del dominio : 
no depende de ese plazo, es absolutamente,' i 
independiente, sino que está dada por la trans- ■ 
ferencia misma,- por su naturaleza jurídica (art. i 
2510 . C. Civ.). El concepto de perpetuidad de i 
ese dominio se encuentra en el hecho de ha- , 
ber sido transferido totalmente, y haberse trans
formado en capital social, perdiendo su indivil 
dualidad con relación a las personas que fue
ron sus anteriores propietarios, quienes ya no 
pueden disponer de él . particularmente, sino 
dentro de la sociedad, en los términos del con
ñato. -La perpetuidad del dominio está en el 
concepto, no en el tiempo; en él consentimiento 
manifestado por los socios' al integrar la socie
dad, al desprenderse de sus derechos indi
viduales sobre el inmueble.

También en el dominio particular que cada»; 
uno tiene sobre una cosa, i- <3 -
petuidad, si tenemos presente la relatividad 
He los hechos humanos y lo finito de nuestra 
propia existencia; las sociedades, como los indi
viduos, tienen su plazo de duración, y sea el 

‘ alguna. Constituida la socieclad, | largo o corto, no caracteriza ni califica el con- 
■s propiedades,- formaron • cepto de perpetuidad que -la ley asigna al

Esa transferencia se hizo como aporte de ca- - 
pital, de manera que no fué de uso o goce 
simplemente, sino de derechos de propiedad,.,! 
sin. reserva' 
esos aportes, o sea esas 
la masa de los bienes sociales, su 'capital, jun- | 
tómente .con los otros bienes consignados en;, 
la - escritura pública suscripta. Por eso fueron j gs pel.fectOj por qUe fué transferido el domi-

■ dominio perfecto, que depende de la inteción,
■ de la voluntad expresa en el acto.

i XjO ri1-*'- ’ fci.'-<**«*'-»*  ***'- ’ *"***<»
. ’nio total é irrevocablemente, mediante un ac-inscriptos a nombre de la sociedad en el regis-

■ tro inmobiliario. Dice Machado (op. cit., pág. de voluntad; habiendo efectuado la tradición 
537), al respecto:^ una. que la sociedad haya-.dej. Amueble a la sociedad; y ál liquidarse 

ésta, el socio que aportó como capital determi
nado bien, no podrá retirar ese mismo bien 
individualizado, salvo que, establecido su ha
ber como resultado de un balance, ese bien 
en su tasación, alcance o sobrepase al interés 
patrimonial del socio; en este caso, será nece
sario un nuevo acto de voluntad de todos los 
socios; para adjudicárselo conforme a sus de
seos, pero nunca como devolución, sino como pa 
go de capital, intereses, o cualquier otro concep
to. El dominio que el o los socios transfirieron a 
la sociedad,‘no-es revocable, fué por el contra
rio, una transmisión perfecta, sujeta a'la. li
quidación de la entidad. La revocabilidad de
bió ser expresa, lo que 
son de aplicación, por 
2663 y 2668 del código

Constituida: la nueva 
la anterior en 1943, ya que de 
del nuevo contrato social priede 
trata de una prórroga, los socios hicieron cons
tar cual es ‘el aporte de cada uno, como capital.

A tal fin, como hemos visto, se dejó cons
tancia! de un balance efectuado con anteriori- 

■dad, y cada aporte fué establecido de acuer- 
‘do a él; lo constituían los mismos bienes ya 
transferidos por el contrato anterior, entre los 
cuales se encuentra el inmueble gravado con 
la servidumbre denunciada... La calificación que 
los interésados hicieron en el contrato, no de
pende de la volntad de los mismos, sino de la 
ley. Es de aplicación el principio'" jura noyit 
curia". Es por eso que, de acuerdo a las cláu
sulas y. condiciones estipuladas, debe consi
derarse a ésta sociedad, no como nueva so
ciedad, sino como continuadora de la anterior, 
al nuevo contrato, como una prórroga dél pri
mero. Tiene las mismas cláusulas esenciales, 
los mismos socios y bienes, los mismos nego
cios, habiéndose hecho cargo del activo y pa- 
sivo de la anterior; con respecto a los bienes 
eri el art. 4.o del contrato, dejaron; constancia 
de que "el capital social está formado por la

- -recibido la cosa, los. peligros, como los aumen- 
-to's, le pertenecen. En esta parte la legislación 
se separa de la francesa, que no podemos 
tomarla como guía. sin incurrir en error. Es la 
Doctrina de los artículos 1701, 1702, 1703 y 1704 
del Código Civil. -

La transferencia de los bienes en propiedad, 
es un hecho cierto; pero, aún en el supuesto 
caso de duda, en la interpretación de las cláu- 
sulag del contrato, ños encontramos con la pre
sunción de la Ley en favor de la sociedad que c. *
reciba los bienes, a la que debe - reputarse 
propietaria, ya «que el artículo 1703, exige para 
el caso- de .haberse transferido tan sólo el uso 
o goce de los mismos, que conste manifiesta
mente’ la voluntad de los socios en éste sentido.

Para que exista dominio; es necesario que 
’ "una .cosa se encuentre sometida a la volun- 
~ tad y acción, de una persona" (art. 2506 Cód. 

cit.), siendo perfecto o pleno, "cuando es per- 
J pétuo y la cosa no se ‘ encuentra gravada con 

ningún derecho real hacia otras- personas", -y 
menos pleno o imperfecto, "cuando debe resol- 

. verse al fin de un-cierto tiempo o al adveni
miento de una condición, o si las cosa que 
forma su objeto es un inmueble, gravado res
pecto de . terceros con un derecho real, como 
servidumbre, usufructo, etc." (art. 2507).

no consta en autos. No 
consiguiente, los arts. 
citado.

sociedad, o prorrogada 
las cláusulas 
afirmarse se

El dominio; transferido por los socios a la so
ciedad constituida, es a mi juicio perfecto, en 
lo que a su transmisión se refiere. La supuesta 
servidumbre denunciada en autos, no afecta 
al título, „pudiendo tratarse, en todo caso, de 
una limitación al uso de goce de la propie
dad gravada.

Si los bienes inmuebles fueron inscriptos a 
nombre de la sociedad,. si ellos constituían el 
capital social aportado, el -hecho de que aque
lla tuviera un plazo limitado de duración ca
rece . de importancia, para juzgar la cuestión 
son dos aspectos completamente distintos. El 
plazo de la sociedad, se refiere a la entidad, 

suma de ciento setenta y cinco mil cuatrocien- . 
tos ochenta y nueve pesos con sesenta centa
vos moneda nacional-de c|legal, que -resulta 
del balance practicado y firmado por las partes, - 
aportados en los inmuebles que figuran a nom- - 
bre de la razón social, etc".— Fue. inscripto 
en el Registro.Público de Comercio, como cons
ta eri el testimonio agregado a fs. 75|79 de,autos. 
Eri este nuevo contrato, ya no establecieron los 
socios que sus aportes lo constituían sus dere
chos en determinados inmuebles, como en el 
contrato anterior, sino en los inmuebles, etc.-que 
figuran a nombre de la razón social.1 Es decir,.-. 
que consideraban a. los- bienes como de la so
ciedad, desde que la constituyeron én 1935, . - 
y como que el .capital de cada uno eñ el nue
vo contrato, es un derecho proporcional no en 
determinado bien, sirio eri la totalidad de los 

í que forman el.'patrimonio social, sin individuó-, (¿UC 1Ü11UUX1 C1 
no existiría Ja- per- |lidad alguna 
ente la relatividad l

Al suscribirse el- primer contrato en 1935, -sé 
inscribió la transferencia de los bienes inmue
bles eñ el Registro Inmobiliario’. Esta .inscrip
ción no caducó en mañera alguna por el ven
cimiento del plazo de la s'ociedad; era nece
sario un acto expreso en tal sentido; así lo en
tendió dicha repartición, cuando en su.informe 
de fs. 97|99, luego de transcribir las cláusulas 
inscriptas, expresó que _aún subsiste. La ins
cripción,*5To  es un hecho aislado, sino que de
pende para su validez de disposiciones' lega- 
les. concordantes y relacionadas al -acto que 
la motivó. La publicidad de la transferencia del 
dominio, está dada, por la inscripción, y mien
tras ella no sea cancelada por un acto'-exprez 
so, subsiste. Era innecesaria; una nueva ins
cripción de un dominio no transferido. Rara. — 
terceros, fué suficiente la publicidad del contra
to social en el- Registro de Comercio, como se 
hizo, v dejar la inscripción sin cancelarla, enhizo, y dejar la inscripción sin cancelarla, 
el Registro Inmobiliario. . .

Llego, pues, a la conclusión de que al no 
los demandados titulares dél dominio del 
mueble gravado con la servidumbre que la 
tora denunció en su demanda, sino la socie
dad colectiva "Diez Saravia Hermanos", es con
tra esta que . debió intentarse la acción. Falta 
con respecto a los demandados, la "legitima- 
tio ad caussanm”, que hace procedente la ex
cepción de falta de acción, o "sine actione agit”.

VOTO POR LA AFIRMATIVA.

ser 
in- 
ac-

A la 2a. cuestión,
‘ El doctor Reimundín, dijo:

Doña Clarisa Diez de Cabanillas promueve 
demanda contra doña Irene Saravia de Diez, 
D. Nabor Diez y D. José Antonio Diezp ahora 
bien, -es necesario precisar la “causa”, ya que 
ella constituye uno de, los elementos de. la ac
ción: se demanda a los propietarios del inmue
blé denominado “Cámara” que antes fúé de 
D. Vicente Diez.

Con la contestación a la demanda la. rela
ción procesal se integra, produciendo, estos dos 
.efectos "fundamentales: l.o) quedan fijados los - 
‘sujetos de la relación procesal;..2.o) quedan fi
jadas las "cuestiones sometidas al pronuncia
miento del 
250).—

Juez (Alsina, "Tratado", t. I. pág_

Es decir, que habiéndose alegado 'por parte- 
de la actora la calidad de propietario en Ios- 
demandados, no puede modificarse los términos 
de la litis .y él. Juez., debe pronunciarse sobre
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ellos. ' ’ '
Al ti.empo.de incoarse la demanda ■( 18 de 

septiembre de 1945) ya estaba constituida’, la 
sociedad -"Diez Saravia Hermanos", la qué se 
formalizó por escritura pública de fecha junio 
28 de -1943,. donde entre los bienes aportados 
por los. socios figura el inmueble de que se 

1 trata.

Por ello y por los fundamentos concordantes 
, dados'por el señor-Ministro*  Dr. Sylvester, voto 

•’ en igual sentido.

vez, la. conclusión a que se -llega en el fallo ci- i 
tado, aplicando con*  el justo criterio qué autori
za el texto expreso del art. 1.766 Código Civil 
y las consideraciones, que se recuerdan a fs. 
246 vta. del fallo. La nota’, con que el .doctor 
Machado toma IV, pág. 625, ilustra la disposi
ción citada, a la qüe los antecedentes recorda- ■ 
dos a fs. 246 vta. al referirse1 al informe de fst 
187 le dan la orientación indudable a seguir, 
en el sub-júdice, y la solución a que debe lle-

ogarse no puede ser otra, en consecuencia, que 
la fundada conclusión del señor Juez "a-quo".

de la Ley 689.

A .la la. cuestión, • » _

El. doctor García, dijo:
Dentro de los términos en que ha sido plan

teado este juicio y como la defensa opuesta, 
lo fué en la estación oportuna, desde 'que se 
ha referido al fondo del derecho y no -puede 
fundar una excepción de previo y especial pro
nunciamiento p.ara hacerlo qn la sentencia de
finitiva, como lo ha establecido en forma el 
señor Juez "a-quo", a fs. 243, corresponde en el 
sub-examen, sea 
relación procesal 
contestatio".

El análisis efectuado nos demuestra, que no 
fué .válidamente posible’ establecer, una rela
ción jurídica, entre actor y demandados.

Por lo. expuesto, los fundamentos de la sen- 
tericia, y.los .concordantes cjados por el señor 
Ministro doctor Sylvester, voto en .igual senti
do, por la afirmativa.

tratada, en concreto,-por Ja 
y lo que resulta de la "litis

A la 2a. cuestión,

fs. 241 a fs. .247 se ha anali-En el fallo de 
zado y bien, toda la-cuestión, valorando en su 
extensión el alcance del contenido .de la escri
tura del año 1935 y la constituida en 1943 for
malizada en junio 28 de este último año por los 
señores Diez Saravia Hermanos. Ratifica, a la

El doctor Sylvester,' dijo: *
Considero equitativas las regulaciones de ho

norarios, si se tienen en cuenta la -naturaleza 
é importancia del juicio, y de la labor de los 
profesionales qüe representaron- a la parte de
mandada, como también el éxito obtenido,- es 
de aplicación lo dispuesto por los arts. 3.0 y 2.o

VOTO POR LA • AFIRMATIVA. • ' _ ; ,
A Id 2.a Cuestión, • ;
El doctor Reimundín, dijo:

. 0 ’ ■

Que, adhiere al voto del señor Ministro doc
tor Sylvester. ‘

Ala 2a. cuestión,
* c

El doctor García, dijo:
Que' adhiere al voto del señor Ministró doc

tor Sylvester. '
Por lo que resulta' del Acuerdo que precede,

LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS
TICIA,

I.— CONFIRMA la sentencia recurrida (fs. 241 
247), CON COSTAS (art. 281 Cód. Proc.).
'II. REGULA los honorarios del doctor Justo 

j Aguilqr Zapata, y procurador Justo Figueroa, en 
j las sumas de UN MIL CIENTO CUARENTA 

vy TRESCIENTOS SESENTA PESOSI
pectivamente, por el memorial de
(art. 6.o, ley N.o' 689).

Cópiesé, notifíquese, repóngase y

I RICARDO REIMUNDIN — NESTOR E. SYL
VESTER — LUIS C. GARCIA

I Por ante mí: Ricardo Day, Sec. Letrado..

M|N., res- 
fs. 2721275

baje.
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